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FIIECIO FE SU30BIFCIÓIT

Madrid y provincias: t r im e s t r e . . i'50 pesetas.
Extranjero: Idem.............................. lO'OO id.
Ultramar: Idem...............................  15'00 Id-
Número suelto.................................  0‘25 Id,

ÀFUINI8TBÀCIÓN 7 SOSOBIFCIÓIT

Administración de Propiedades, Rentas ; Arbitrios.
La correspondencia se dirigirá al Sr. Secrelaiio 

del Excmo, Ayuntamiento.

B BEL MUmiENIO OE 0
S E  E X J B L IC -A .  L O S  L T jn íT E S

■ S U M A - l í IO

AyuntamiñJito: A c ta  da lee sesión de ^  del acttial.—Orden del día para 
la sesión de 27 del preí^ento mes'-'ETCtraoto do ioa aenerdoa adoptados en 
ol mes do M ayo ó ltím o. .

Alcfí.ldi(t PreBtfienvia', Nom bram iento de Teniente de A lcalde interino 
del distrito del Hospital.

CoTTiitiionett: L is ta  do asuntos pond Lentos de despacho.
S^creta/riet: Concurso para' prósontación do proposiciones do arrenda­

miento de loca l con destino á Juagado mnnicipal del d istrito de Palacio. 
Licencias expodidas por los Negociados B,°, 4̂ ,̂ y  menor cnantía.— 
Cotización en Boleado los voloros rnanicipaiei^«

Contaduría: Ingresos y pagos veriñoados por cuenta do loa presvipues* 
tes del NiisauoLe é lu le r io r.—Balances de las oporaciones veriñeadas 
hasta ñn de Mayo, por cuenta do los prosupuoi^tOB del Ensancho y Ordi* 
nario. ^

AdTiiitiiBtración de F7'opi&dad6ñf Rentas y Arbitrios'. Anuncio para la co- 
hranza del arbitrio sobre solares ^O tro  re lativo  a l arbitrio sobro loa 
perros,—Exposición de la m atricula del arbitrio sobro fincaii en las qne 
no se ha bocho las obras de saneamiento, del aüo actual.

Intervención de Condumios: He candación obtenida por el Excmo, Ayun­
tamiento en e l extrarrad io y por el arrendatario en el radio, dcl 3 
al 9 dol actual.

Obras munícipalcd: Las en ejocuoión.
Policía i/rbaua; denuncias y  servicios porlos Guardias municipales.— 

Servicios del Cuerpo do Bomberos.—Asuntos de la  Inspección de Carrua­
jes.—Comprobación^ bajas naturales y horas de consumo del gas del 
alumbrado.—Servicio del ramo de Limpiezas, —Juicios, visitas y comisos 
verificados por las Tenencias de A lcald ía.

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro,
Abastos: P recio medio en p laza de comestibles, liqu ides y combus­

tibles.—Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., 
en el Matadero municipal.—Recaudación en ol Mercado de ganados.

Cementerios: Inhumaciones durante la  semana.

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaria de 22 de Junio de 1906,—Extracto. 
Presidencia dol Excmo. Sr. Alcalde, D. Alberto Agullera.— 
Asistieron los Sres. Aguila, Duque de Arévalo del Rey, Ba­
rranco, Blanco, De Blas, Caballero, Cao, Casanueva, Corti­
nas, Díaz Agero, Diez y González, Diez Vicario, Eiicío, Fa- 
tás, Fernández Victorio, Fischer, Fuertes, García Gara- 
mendi. García Ormaecbea, Gamia, Gascón, Gayo, Guirao, 
González Lequerica, González Paleiicia, Iglesias, Largo 
Caballero, Larrea,López Martínez, Madrid Calahorra, Mar­
tin, Mazzantini, Duque de Montellano, Morayta, Ortega 
Morejón, Párraga, Paz, Prast, Prú,. Salvador Serrano, Saii- 
tillán y V ázquez y López.

Se abrió á las diez y veinte minutos de la mañana, pre­
via segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que los Sres. Blanco, Fernández Victorio, García 
Garaniendi, Gayo, Iglesias, Largo Caballero, Mazzantini, 
Párraga, Paz y Salvador Ser rano, siendo aprobadas las 
actas de las sesiones ordinaria y extraordinaria anteriores.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A ouehdos; 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos

pendientes de despacho de las Comisiones en 18 del actual, 
y de,jarla á disposición de ios Sres. Concejales.

2. “ Pasar á la Comisión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que, de acuerdo 
con el in Torme de la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, se autoi'iza al Ayuntamiento para practicar la li­
quidación de los terrenos ocupados por las vías públicas 
del Eiisanclie después del año 1892, cou independencia de 
zonas, guardando dentro de cada una el turno de prioridad 
eii la ocupación, establecido en el art. 10 de la ley,

3. ° Pasar á la Comisión correspondiente, una comunica­
ción de la Jefatura de Obras públicas, trasladando Real or­
den del Ministerio del ramo, por la que se aprueba el acta 
de subasta, y, como consecuencia, se otorga á la eSociedad 
del tranvía de Elstaciones y Mercados», la concesión de un 
tranvía elóctrico en esta Corte, de la calle de la Cai'idad 
(Pacifico), á la de Ramona de la Presilla (Puente de Va- 
llecas).

Por disposición de la Piesideneia quedó sobre la mesa 
su moción, proponiendo la aprobación del presupuesto y 
pliego de eondiciones para realizar en subasta pública la 
construcción de la Necrópolis dei Este en los terrenos de la 
Villa, sitos á la dereclia de la carretera de Madrid á Vi- 
cálvaro.

J,'’ Aprobar las siguientes conclusiones de una moción 
de la Alcaldía Presidencia, referentes al servicio de limpie­
za de pozos negros:

Á. Se procederá inmediatamente por el Sr. Arquitecto 
Decano, Jefe del ramo de Fontanería Alcantarillas, á la 
incautación del servicio de limpieza de pozos negros y del 
material que le fuera entregado a! conecsionario de este 
servicio, D. Saturnino Otaegui, á este efecto y conforme á lo 
determinado en las disposiciones del decreto de la Alcaldía 
fecha 31 de Agosto de 1898, por el que se le encomendó di­
cho servicio.

if. Dicho material se depositará en el Almacén general 
de Villa, á disposición del ramo de Fontanería, iiahilitando, 
si fuere necesario al efecto, un pabellón de diclio Almacén.

C. Por el repetido ramo se destinará á este servicio un 
maquinista y im fogonero, ó más si fuera preciso, y el nú­
mero de cuadrillas que considere necesarias,

n .  Se procederá á contratar con carácter eventual, ó 
sea por el tiempo que fuera necesario para f oner al corrien­
te el servido de extracción de pozos negros, el número de 
niTasti'CS necesarios para la máquina y cubas del citado

i
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servido, con el ganado, atalaje y  condactor correspon- 
dieiuc.

E. Asimismo e! ramo de Limpiezas facilitará, si la Di­
rección tóenica lo considera necesario, las cubas, arrastres 
y personal precisos para veriflear la limpieza de pozos en 
el extrarradio por el sistema antiguo de extracción á brazo.

F. El Laboratorio Municipal prestará su concurso á la 
Dirección técnica de este servicio, para la realización del 
misino en las mejores condiciones posibles de higiene,

G. Hasta cantóse normalice el servicio de extracción 
de pozos negros, éste se realizará de día y de noche á la 
vez, verilicándose después en las iioras de la dltima.

//. El carbón y demás materiales precisos, serán asi­
mismo facilitados por el ramo de Fontanería hasta el pró­
ximo presupuesto, en que dicho ramo incluirá la partida 
que considere precisa para ¡as atenciones de este servicio.

1. Se procederá ininediainente á la adquisición del nue­
vo material propuesto por la Dirección del ramo de Fonta­
nería, fijándose por el mismo las condiciones técnicas que 
debe reunir y forma de abono de su importe, calculado en 
pesetas 28,424, previa aprobación de la Alcaldía Presi­
dencia.

Asimismo se formulará el presupuesto de arrastre nece- 
rio para el mismo, una vez que se halle en poder del Ayun­
tamiento y hasta 81 de Diciembre próximo.

-/, Para atender á los gastos que se consideran necesa­
rios para el servicio de extracíón de pozos negros y hasta 
tanto se normaliza este servicio, y  que se distribuye en la 
siguiente forma;

Pesot>&9»

Arrastres durante cuatro meses........................  27,000
Adquisición de nuevo material.........................  28.424
líeparación del material existente....................  1.700

57.124

Se destinarán:
1. " El crédito sobrante de las 70,000 pesetas consignadas 

para su abono al Sr: Otaegui, que en .80 de Junio serán
29.;l70‘7d pesetas.

2, '’ El crédito sobrante de la partida para uniformes de 
limpiezas, ó sean 9.008 pesetas.

La diferencia de 18.745'22 pesetas S3 satisfará del cré­
dito para adquisición de ganado y materiales del ramo de 
Limpiezas, sin perjuicio de fijaren su día la partida por 
donde hayan de abonarse los an astres necesarios para el 
nuevo material de extracción de pozos negros.

K. Se procederá asimismo con toda urgencia, por la Co­
misión de Obras, á ultimar el expediente para la construc­
ción de un vertedero, por lo menos, de }>ozos negros, en 
sitio que se considere adecuado al objeto que se destina.

L. Se suspenderá por la Contaduría el abono de la se­
gunda quincena de Junio al contratista Sr, Otaegui, liasta 
tanto se declare al mismo exento de responsabilidad por la 
devolución al Ayuntamiento del material que se halla en 
su poder,

M. En el improrrogable término de iiii mes se procede­
rá por los propietarios de aquellas calles en donde hubiera 
alcantarilla, á dar cumplimiento á lo dispuesto en el ar­
tículo 1()9 de las Ordenanzas Municipales.

iV. Asimismo la Alcaldía Presidencia dictará las órde­
nes convenientes para que en idéntico plazo se declare por 
los propietarios los pozos negros existentes y que corres­
pondan A sus fincas, determinando si acometen á los mis­
mos aguas pluviales ó sobrantes de industrias, y una vez

formulada la coiTespondiente estadística, se dictarán las 
medidas conducentes para la inspección y  comprobación de 
aquélla, imponiendo las penalidades eorrespondientes á las 
ocultaciones que pudieran resultar.

5.° Quedar enterado de uua comunicación de la Aiealdia 
Presidencia, dando cuenta del nombramiento de Secretario 
especial, hecho á favor de D, Antonio Rodríguez, con la 
asignación de 5.000 pesetas anuales, consignadas en el pre­
supuesto vigente,

8,'’ Adjudicar en definitiva á favor de D. Manuel Rodrí­
guez Noguera, en el precio tipo de lló.070‘71 pesetas, el 
remate de la subasta para ejecutar las obras de explanación- 
de las calles que cruzan los solares de los antiguos Jardines 
del Buen Retiro.

7. ” Adjudicar en defluì ti va á favor de D. Francisco Na­
varro Martínez, eon rebaja del 0‘65 por 100 en ei precio 
tipo de G9.364‘7G pesetas, el remate de la subasta para con­
tratar la construcción de un trozo de alcantarillado en la 
calle de Bravo Murillo, desde la de Santa Engracia hasta el 
camino de la Dehesa de la Villa.

8. ” Adjudicar en definitiva á favor de D. Ubaldo Rodrí­
guez, el remate de la subasta, celebrada el día 12 del actual, 
para contratar el suministro de material granítico que sea 
necesario para las vías públicas del Interior, Extrarradio y 
Ensanche, desde 1.“ de Enero de 1907 al .81 de Diciembre 
de 1910, con la rebaja del 15‘81 por 100 en el precio tipo 
calculado de 650.000 pesetas.

ORDEN D EL D ÍA

Asuntos y expedientas dictaminados por las Comisiones,

De nuevo (leispaclio.

COMISIÓN lA  — Gobierno interior.

9. “ Nombrar á D. José Soto Blanco, cesante del cargo de 
vigilante de Consumos, para ocupar el de Ordenanza de las 
oficinas centrales, dotado con 995 pesetas anuales y eon ca­
rácter provisional, en virtud de lo prevenido en ia ley de 10 
de Julio de 1885, en vacante producida por fallecimiento 
de D. Rafael Ruiz.

10. Nombrar á D. Antonio López Fernández, mozo de la 
caballeriza del Ayuntamiento, en vacante por defunción de 
D. Juan Vergara, con el liaber anual de 995 pesetas y ca­
rácter provisional, á virtud del precepto contenido en el 
anterior acnerdo.

Votaron en contra de los dos anteriores acuerdos los se- 
ilores Iglesias, Largo Caballero y García Ormacehea.

COMISIÓN 2A—Hacienda.

11. Aprobaren votación nominal, por .81 votos contra 
nueve, un informe proponiendo se adjudique á D. Sebastián 
Mal frana ¡a parcela de la calle del Arenal, núm, 25, para 
unirla á sus fincas contiguas, mediante el precio de 40 pe­
setas por cada pie cuadrado, á cuyo efecto, y tan pronto 
como tenga lugar el ingreso en areas municipales de la 
cantidad de 19.02:}‘ 20 pesetas en efectivo metálico, que co­
rresponde á la superficie que provisionalmente asigna el 
Sr, Arquitecto municipal, se procederá á levantar plano des­
lindado y la oportuna certificación por dicho facultativo y 
el que designe oí Sr, Maltraiia, incluyendo como de ia pro­
piedad de esta Villa, para su transmisión al misino señor, 
la superficie en que se intrusó el antiguo propietario del so­
lar contiguo, núm. 14 de la calle de las Fuentes, á efectos 
del pago definitivo y otorgamiento de escritura, quedando
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obligado el adqu¡rente Sr. Maltrana A llevar á cabo la edi- 
fleación de los terrenos tan pronto como se formalice la es­
critura; y  debiendo circularse las oportunas órdenes para 
que quede desalojado sin dilación el terreno del Municipio.

Señores que dijeron si: Aguila, Duque de Arévalo del 
Rey, Blanco, de Blas, Caballero, Cortinas, Diez y  González, 
Diez Vicario, Encío, Fatás, Fernández Victorio, Fuertes, 
García Garamendi, Garma, Gascón, Gayo, Guírao, Gonzá­
lez Lequerica, Larrea, López Martínez, Madrid Calahorra, 
Martin, Mazzantini, Duque de Montellano, Ortega Morejón, 
Párraga, Prats, Pró, Salvador, Senra y Vázquez y López.

Señores que dijeron no: Barranco, Cao, Fischer, García 
Orniaecbea, Iglesias, Largo Caballero, Morayta, Paz y  
Santillán.

12, Reconocer é incluir en el próximo presupuesto 
de 1907 la suma de 2,5(16‘66 pesetas á que ascienden los !ia- 
beres de la pensión de 1.400 anuales que le fné concedida á 
Doña Angela Vega y Morales, como huérfana del Arquitec­
to municipal D. Joaquín María Vega, en 17 de Abril 
de 1903, y  cuya suma, correspondiente al tiempo transcu­
rrido desde la citada fecha hasta 13 de Febrero de 1905, no 
pudo hacer efectiva la interesada por residir fuera de Ma­
drid y haber fallecido la persona A quien encomendó la 
gestión del expediente y  el cobro de tales haberes.

Votaron en contra los Sres. Santillán y Gayo,
13 y 14. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto, 

á favor de la Compañía Madrileña de Panificación, dos cré­
ditos de 1.332‘34 y 5,320‘02 pesetas por suministro de pan 
en el mes de Diciembre último al primer Asilo de San Ber­
nardino y á los Depósitos de mendigos en Noviembre y D i­
ciembre próximos pasados, y cuyas sumas no pudieron ser 
satisfechas en su oportunidad por insuficiencia del crédito 
consignado al efecto en el presupuesto respectivo.

Votaron en contra tos Sres. Paz y  Gayo,
15. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto, á 

favor de D. Federico Muñoz, un crédito de 4.250 pesetas, 
importe de su factura de confección de uniformes para el 
personal de desinfectares del Laboratorio, fechada en 14 de 
Septiembre ùltimo, y cuya suma no pudo ser satisfeeña 
oportunamente por haberse dispuesto de la acordada en 20 
de Enero anterior, para otras necesidades perentorias dc| 
servicio.

Votaron en contra los Sres. Santillán y  Barranco.

COMESIÓN 4.*—OÓJ'CIS.
16. Abonar á la Compañía «La Unión y el Fénix», en 

Obligaciones por expropiaciones en el Interior, la suma de 
pesetas 188 .364*58 que resulta á su favor, según la liquida­
ción presentada por el Arquitecto municipal, por el impor­
te de las superficies apropiables y  expropiables de los sola­
res, números 41, 43 y 45 de la calle de Alcalá, más las pe­
setas 150.000 que dicha Compañía anticipó al Excelentisi- 
ino Ayuntamiento al incautarse de la casa, núm. 41, de la 
referida vía, y  proceder al otorgamiento de la correspon­
diente escritura, todo en cumplimiento del acuerdo munici­
pal de 8 de Noviembre de 1904.

COMISION 5.^—Beneftcencia.

17. Nombrar Farmacéutico municipal encargado del su­
ministro de medicamentos al primer Asilo de San Bernar­
dino, á D, Baltasar Navarro, que es el que, á juicio de la 
Comisión, reúne más méritos entre los concursantes á dicha 
plaza.

Votó en contra el Sr. Ortega Morejón.
18, Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su

basta con arreglo á ellos para contratar el suministro de 
material necesario para la confección de calzado, con desti­
no á los acogidos en los Asilos de San Bernardino durante el 
año actual, bajo los precios tipos que á continuación se ex­
presan, y con cargo el importe total del suministro, que se 
calcula, al sólo efecto de la constitución de fianza, en 12.135 
pesetas, á la partida correspondiente del presupuesto v i­
gente:

Posotas.

Suela, kilogramo.....................................................  4‘90
Vaqueta, ídem......................................................... 3*50
Pieles de cabra, ídem.............................................  9*50
Badanas, docena.....................................................  28

19, Nombrar Médico supernumerario de la Beneficencia
municipal, á D, Ignacio Fernández Seco, con sujeción A las 
prescripciones reglamentarias. ■

20, Conceder al Practicante segundo de la Beneficencia 
municipal, D. Leocadio López Arrojo, dos años de prórroga 
que solicita, en la excedencia que viene disfrutando.

21, No mostrarse parte en la causa que instruye el Juz­
gado de primera instancia del distrito de la Universidad, 
contra Mario Méndez Badalla, acogido del asilo de la calle 
de Ataúlfo, por robo cometido en el mismo; sin que por esto 
renuncie la Corporación al derecho de restitución, repara­
ción ó indemnización que pudiera acordarse.

COMISION Ensanche,

22, Conceder licencia para construiiquna casa en el solar 
de la calle de Fernán González, con vuelta á la de Jorge 
Juan.

23, Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
e! hotel, núm, 4, do la calle de O’Donnell.

24, Conceder licencia para construir un cobertizo y 
cercar un solar en la calle de Raimundo Lulio, esquina á la 
del Castillo,

25, Dar á las cuentas generales del Ensanche correspon­
dientes al ejercicio de 1905, la tramitación que preceptúan 
los artículos 16í y concordantes de la ley Municipal.

De n u e v o  d e sp a ch o .

, COMISIÓN 2.'*—Hacienda,
26, A propuesta del Sr. Largo Caballero, fueron retira­

dos dos informes proponiendo que, en cumplimiento de la 
base 2."' del concierto celebrado con las Sociedades de tran­
vías, denominadas de Estaciones y Mercados, de Madrid á 
Leganés y del Este de Madrid, se declare que éstas están 
exceptuadas del pago de las licencias de calas y demás 
arbitrios pai'a obras en la vía pública; y  que, en cumpli­
miento y á efectos del contrato de arriendo del sello muni­
cipal sobre anuncios, se autorice la fijación de éstas en vallas 
y  fachadas; para que resuelva la Alcaldía Presidencia.

27, Otorgar un voto de confianza A la Alcaldía Presiden­
cia, para disponer, con cargo al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesta de la cantidad necesari,a, á fin de con­
jurar el conflicto A que pudiera dar lugar la muineiada 
liuelga de paiiadei'os.

^  se levantó la sesión á la una y veinticinco minutos de 
la tarde. __

OrdcD é i  día para  [a  mm del lì de Jiiuio de lìd i,
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO 

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones,

l e t i' I
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'¿. Comunicación de la Jefatui'a de Obras [)úblicas tras­
ladando líoai orden del Ministerio de Obras públicas, pol­
la que se autoriza, con carúcter provisional, á la Sociedad 
del Tranvía del Norte de Madrid para que establezca la 
doble vía en toda la calle de la Montera.

.’b Comunicación del Gobierno civil, por la que se (ija 
en 5ó,-Id8‘29 pesetas el valor de la parcela que se expropia 
ú la casa, números 8 y 5, de la calle Mayor y 4 y (5 de la 
de rostas, de conrormídad con lo informado por el Arqui­
tecto nuinieipal.

-I. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
aiu'obación del presupuesto y pliegos de condiciones para 
realizar en subasta pública, la construcción de la Necrópo­
lis del Rste en los terrenos de la Villa, sitos ú la derecha de 
la carretera de Madrid ú Vieúlvaro.

ñ. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
coiitíera al Arquitecto municipnl Decano, la representación 
del Ayiiiitaniiento en el VII Congreso internacional de Ar­
quitectos, que lia de celebrarse en Londres.

tí. Uoniimieación del Sr, Teniente de Alcalde D. Ve- 
tianeio Váziiuez. solieitaiulo tres meses de licencia,

7. Ill forme del Sr. Decano de los Letrados Consistoria­
les, proponiendo la interposición de recurso, contra la pro. 
videncia gubernativa que valoi'ó en 11Í1.68G pesetas, la 
casa, nú ni. tb), de la calle de Pía monte.

8, Acta de la subasta verificada para contratar e! sanii- 
nistro de 1.000 camastros de madei'n, con destino á los Asi­
los de la noche y liepósitos de mendigos.

í> Acta de la subasta veriñeada para contratar el sumi­
nistro de 1,000 coleliouetas de doble lona y cerda vegetal, 
con destino ú los Asilos de la noche y  Depósitos de men­
digos.

10, Balance de comprobación y estado demostrativo de 
las operaciones de contabilidad verifleadas por cuenta del 
presupuesto de lOOG, hasta liii do Mayo último,

11. Traslados de resideiida.

ORDEN DEL D ÍA

Aüuntos ij nxpedienUs dictamintAdo.s por las Comisiones.

COMISIÓN I ."-— Gobierno iíiíeríor.

lií. Proponiendo la provisión de la plaza de Üíiclal de 
Administración de primera clase del escalafón del segundo 
grupo. Administrador de Mataderos, corrióndose las escalas 
por antigüedad Imsta la categoría de OGcial de tercera clase.

I."!, i^roponiendo el cumplimiento de una resolución gu­
bernativa en el recurso de alzada entablado por el Escri 
bien te de Casas de Socorro, D. Manuel Arroyo,

14. Proponiendo se acuerde el cese de un Escribiente de 
la Sec; otaría, y el nombramiento para cubrir la vacante.

15, Proponiendo ta aprobación de los pliegos de condi­
ciones para sacar á subasta el suministro de carbones y 
leñas para la calefacción de las oticinas municipales duran­
te el año 11)07,

coMisió.v — llaciendít.

IG. Proporietulo el proyecto do distribución de fondos 
para el próximo .mes de Julio,

Proponiendo se autorice el gasto de l.OlO pesetas17.
para obras de empapelado en los locales que lia de ocupar 
la Tenencia de Alcaldía del distrito del Plospitai.

COMISIÓN 3."—Policía Urbana.

18. Proponiendo la concesión de liceticia pai'a estable-

eer un taller de íiindicLÓii de hierro y  metales en la calle 
de Fernando el Católico, 25 provisional.

19. Proponiendo la concesión de lieeiicia para establecer 
una fábrica de asfaltos é instalar una caldera y máquina de 
vapor de 3G caballos en una calle particular abierta entré 
el Cerro de la Plata y calle del Pacifteo.

20. Proponiendo se conceda á la Sociedad Colombófila 
la unión de la montaña rusa de! Parque y  Casa del Pes­
cador, por medio de una cerca provisional, sin cortar el 
tránsito público por ios paseos que en la actualidad existen.

21. Proponiendo la concesión de lieencia para el estable­
cimiento de dos lineas de automóviles para servicio público 
de viajeros con itinerarios fijos, y  otra para servicio de via­
jeros y msrcancías, entre las estaciones de ferrocarril y los 
domicilios de particulares.

22. Proponiendo se dé cumplimiento á la sentencia del 
Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo, por la 
que se dispone el abono á los herederos de I). Cosme Al- 
garra de los perjuicios ocasionados por la destrucción de las 
obras del salto de agua de ¡a alcantarilla de Atocha, y for­
ma de dai cumplimiento á la misma.

23. Proponiendo la concesión de lieencia para instalar 
cinco motores eléctricos ‘de medio caballo de fuerza cada 
uno, en el salón de limpiabotas de la calle del Caballero de 
Gracia, 36.

24. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de tres caballos en la tahona de la casa, 
núm, lü, de la calle de Gonzalo de Córdoba.

25. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer talleres de construcción de maquinaria y  fundición de 
hierro é instalar cuatro motores de medio, dos, tres y cinco 
caballos, respectivamente, en el núm. GO provisional del 
paseo de las Delicias.

COMISIÓN — Obras.

2G. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm. 3, de la calle de 
Serrano, con vuelta en esquina á la de Recoletos.

27. Proponiendo la coiicesióu de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm. 18, de la calle 
de la Sombrerería.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm. 40, de la calle 
del Olivar.

29. l'i oponiendó lá concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, números 56 y 58, de 
la calle de Toledo, y el abono de la cantidad de 24.874*50 
peseta.s, importe del terreno que se expropia para ensanche 
de ia vía públien.

30. Proponiendo la concesión de licencia para eonstruíi' 
una casa de nueva planta en el solar, núm. 15, de la calle 
de San Cristóbal, y el abono de la cantid.ad de 5.G38'34pe­
setas, importe de la parcela que' se expropia para ensanche 
de la vía pública.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un grupo de 3G casas en un solar de la Asociación de cari­
dad titularla «La Constructora Benéfica», íindaiue con la 
calle de Cartagena y antiguo camino de Canillas, extra­
rradio.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en un solar de la calle de Jaén, 
exti'íUTadio.

33. Proponiendo la concesión de licencia para coiistrnir 
una casa de nueva planta en un solar de la calle de Luis 
Vives, con vuelta á la del Genera! Zavain, extrarradio.

' iI
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:í4. Proponiendo la concesión de licencia para consti uir 
una casilla de guarda y cercar con valla de tablas un solar 
de una calle particular, sita entre los caminos alto y bajo de 
San Isidro, extrarradio.

3,0-38. Cuatro dictámenes proponiendo la interposición 
de recursos contenciosos contra resoluciones de la Delega­
ción de Hacienda de !a provincia, desestimatorias de las 
alzadas interpuestas contra las liquidaciones de derechos 
reales por la expropiación de ias casas jacometrezo, 74; 
Postigo do San Martín, til y 23, y Alcalá, 41,

,39. Proponiendo la concesión de licencia A la Compañia 
eléctrica de los Carabanclieles para la instalación de una li­
nea aérea para el suininistro de alumbrado á la barriada 
del puente de Toledo.

40. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que lia sido de la construcción del pavimento de asfalto de 
la calle de Peligros.

COMISIÓN 5,'*— Baneficeíicia.

41. Proponiendo se desista de la creación de una Policlí­
nica de especialidades inédieas.

42. Proponiendo el nombramiento de un ílédico super- 
mi 111 era rio.

43. Proponiéndose solicite excepción de, subasta para 
adquirir los efectos necesarios con destino A la instalación 
de la sucursal de la Casa de Socorro del Hospital.

44. Proponiendo se libre al Sr. Director de los Asilos, la 
cantidad de 1,730 pesetas, para premios y gastos de exá­
menes,

4,3. Proponiendo se saque A concurso la plaza de ,fefe 
facultativo del distrito de la Inclusa.

4(i. Proponiendo se saque A concurso una vacante de 
Farmacéutico de sección del distrito de la Inclusa.

47-48. Dos expedientes, proponiendo el nombramiento 
de igual número de Practicantes agregados.

ooMEsiÓN Q.’̂ —JEnsanche.

49. Proponiendo se desestime una solicitud de la señora 
Marquesa de Padierua, reclamando el pago de superficies 
destinadas A vía pttbiíca en el paseo de Ronda, y de las 
cuales no ha entrado aún en posesión el Exemo. Ayunta- 
niieiito.

30. Proponiendo la aprobación de dos proyectos para 
establecer dos jardines centrales en las glorietas de Alonso 
Martínez y de San Uernurdo.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar situado en la calle de Morejón, con 
vuelta A la de Alonso Cano.

52. Proponiendo la eoiicesióu de licencia para construir
un muro de cerramiento y un cobertizo en un solar limitado 
por las calles de Palos de Mogucr, Batalla del Salado y 
Pedro ünaimc. '

53. Proponiendo la coiicesióii de iiceticia para construir, 
de nueva planta, un pabellón destinado A cocheras y aumen­
tar un piso en la finca, núm. .30, del paseo de la Castellana.

54. Proponiendo se autorice A la Dirección de Vías pú­
blicas, para verificar los pedidos de candelabros para el 
servicio del Ensanche, en la forma prevista en el art. 19 
del pliego de condiciones que rige para este servicio en el 
Interior y en el Extrarradio.

53. PropoiiiPiido la aprobación de nn presupuesto, im­
portante 8.9I2‘ 14 pesetas, para instalación de tuberías y 
bocas de riego en la calle de Miguel Angel.

36. Proponiendo la aprobación do un presupuesto, im 
portante 7.089‘39 pesetas, para instalación de tuberías y

bocas de riego en la calle de Caracas, entre las de Santa 
Engracia y Almagro.

37. Pioponiendo la aprobación de presupuestos para ur­
banización de la calle de las Negias, entre las de Alberto 
Aguilera y  Santa Cruz de Marcenado, importante 8.841‘ IG 
pesetas; para el afirmado, encintado y cunetas de la calle 
de Covarrubias, entre las de Nicasio Gallego y Luchana, 
importante 3,5 136‘04 pesetas; para instalación de aceras de 
losa granítica y pasos depedrusco en la calle de García de 
Paredes, importante 5.438‘93 pesetas; para el mismo servi­
cio, del expresado material, frente A varias fincas de la 
calle del Marqués del Riscal, por valor de 9.5G6‘82 pesetas, 
y  en la calle de Benito Gutiérrez, por valor de 459‘4I pe­
setas.

58, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 43.320 pesetas, para instalación de una acera de 
cemento en ambos lados del paseo de las Delicias, y en los 
trayectos en que se carezca de dicho servicio desde la gio- 
riela de Atocha hasta el paseo de la Chopera; la de otro 
presupuesto, importante 12,480 pesetas, para instalar el 
mismo servicio en el lado izquierdo de la calle de Toledo, 
desde la Puerta dé su nombre A la glorieta de las Pirámi­
des, y el recargo de afirmado de la calle de Méndez A Ivaro, 
importante 28,701‘53 pesetas.

COMISIÓN 7 . ’ —̂ GOIISUJÍIOS.

59. Proponiendo la imposición de seis dereclios, más el 
natural, sobre 32 kilos de jabón de tocador intervenidos en 
el Fielato del Mediodía,

CO y Cl, Dos dictámenes proponiendo devolución de dos 
fianzas, de dos ex Fieles de Consumos del extrarradio.

62. Proponiendo se ratifique la interposición de recurso, 
verificada por un Sr. Letrado Consistorial, apelando de la 
sentencia del Tribunal de lo Contencioso provincial, que 
dejaba sin curso la demanda del Municipio sobre revoca­
ción de un auto de la Delegación de Hacienda, en expedien­
te por defraudación del impuesto de Consumos.

COMISIÓN 8 ."-  J/tíreacios.

63. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para subastar ias obras de nueva distribución de 
cajones en la planta principal del Mercado de la Cebada; 
apertura de una puerta en el chafián de la calle de Toledo 
y pintado del mismo, bajo el presupuesto de 49.594*63 pe­
setas,

64. Proponiendo la rescisión del contrato celebrado para 
el servicio de pruebas de arrastre y  tiro en el Mercado de 
ganados, con pérdida de ia fianza.

COMISIÓN 9.tí—Espectáculos.
65. Proponiendo la adjudicación definitiva del concurso 

para la explotación de los Jardines del Parque.

Pro posición.
66. La del Sr. Ortega Morejón y otros Sres. Concejales, 

proponiendo la creación de diez plazas de Médicos gratifi­
cados, con cargo al presupuesto del año próximo.

Madrid 25 de Junio de 1906,—El Secretario, F . fíuano 
y Carrtedo,

EJXl'X'ïî.-A.CX O
de los acuerdos adoptados por el Exemo. Aytmtamiento y 
Ja Junta Ahuiicipal en el mes de Mayo último¡ aprobado 

en sesión de 8 del actual.

SESIÓN OaniNARlA DEL DÍA 5 
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
So acordó quedar enterado de una carta de la Legación
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de Io3 Estados Unidos de América, dando gracias en nom­
bre de! Sr. Presidente de la República, por el mensaje de 
sentimiento diripjido por el Ayuntamiento de Madrid, con 
motivo de la catastrofe de San Francisco de California.

(¿uedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 30 de Abril último, y dejarla 
ú disposición de los Sres. Concejales.

Aprobar el gasto de 9.í265‘35 pesetas, con cargo al ca­
pitulo III, art. 3.'' «Servicios», del vigente presupuesto, A 
que ascienden ios pedidos de material y artículos necesa­
rios para los servicios del ramo de Limpiezas, durante el 
mes actual.

(¿uedar enterado con satisfacción del resumen esta­
dístico de los trabajos realizados por las oficinas y  de­
pendencias municipales en el afio 1905, y que se imprima 
¡jara repartir A los Sres. Concejales y oficinas del Ayun­
tamiento.

Quedar enterado y publicar en los periódicos oficiales, 
las cuentas de ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos vigentes del Interior y del Ensanche, durante 
el primer trimestre.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de Contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche de 190G, hasta ñn de Marzo último.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exento. Ayuntamiento y la Junta Municipal en el raes de 
Abril último, y remitirlo al Exemo. Sr, Gobernador civil 
para su publicación en el Boletín de la provincia, en cum­
plimiento de lo prevenido en el art. 109 de la ley Muni­
cipal.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra (lo Madrid cinco vecinos

Nombrar, Escribiente de la Visita de PoHeia Urbana, en 
vacante por fallecimiento A un excedente de otro destino, 
con el haber anual de l.ñOO pesetas

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con arreglo A ellos, para contratar el suministro de ar­
tículos y efectos que seau necesarios para la Imprenta, 
Litografía y Encuaderimcióu municipal, hasta 31 de Di­
ciembre de 1906, bajo los precios tipos que figuran en la 
condición segunda del pliego de las facultativas, y con car­
go el importe total, que se calcula al sólo efecto de la cons­
titución de fianza, en 3.000 pesetas, al cap. I del presupues­
to vigente.

Aprobar el gasto de 2.050 pesetas, con cargo al cré­
dito consignado en el cap. 11, art. 5.", concepto 1," «Mate­
rial» del presupuesto vigente, para la adquísicicn con des­
tino al taller de cerrajería del ramo de incendios, de un 
motor eléctrico de corriente alterna y de fuerza de cuatro 
caballos, con sus correspondientes transmisores; en cuya 
suma va incluido el gasto de flùido en lo que resta del año 
corriente.

Abonar la suma de 54-l‘97 pesetas, A que asciende la 
minuta de bonorarios, al Perito tercero, en el expediente 
do expropiación de la casa, núm, 2, de la calle de la Cole­
giata, cuya cantidad será cargo al crédito consignado en 
cap, IX, ai't. 8." concepto 3.® de] presupuesto vigente.

Someter la casa en construcción, núm. 6, déla calle de 
San Carlos, denunciada por falta de condiciones de segu­
ridad, A las pruebas de resistencia que indican en sus in­
formes el Perito tercero y la Junta Consultiva y que la Co­
misión de Obras con la Junta Consultiva y aquellas entida­
des que se consideren necesarias, determínen la fecha y  
forma en que dichas pruebas hayan de tener lugar.

Aceptar la proposición de los propietarios de las casas, 
números 18 y 20, de la carrera de tían Jerónimo, y 2, de la 
calle de la Cruz, en la que fijan el precio de 105 pesetas pie 
cuadrado, para la iiúni. 18; los de 112 y 118 pesetas, para 
las casas, números 20, de la carrera de San Jerónimo, y 2, 
de la calle de la Cruz, respectivamente.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, autorizando al Ayuntamiento para ejecutar 
las obras necesarias en la vía pública con objeto de facili­
tar el acceso de la comitiva por la puerta principal A la 
iglesia de los Jerónimos en la solemne ceremonia del matri­
monio de S. M. el Rey, y que pase A la Comisión cuarta, 
quedando facultada la Alcaldía Presidencia para la reali­
zación de las obras provisionalmente.

Aprobar la proposición del Sr, Senra y  otros Sres, Con­
cejales, que fué tomada en consideración en la sesión de 30 
de Marzo último, relativa A la adquisición de las casas, 
números 1 y 3, de la calle del Principe, en precio de 126 
pesetas pie la primera y  97 la segunda.

Conceder A la viuda de un Recaudador que fué de los 
Mercados de hierro durante veinticuatro años, el socorro, 
por una sola vez, de 1.500 pesetas, haciendo uso la Corpo­
ración en este caso d é la  facultad que la confiere el Real 
decreto de 2 de Mayo de 1858.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1907, 
la suma de 3.518‘61 pesetas, A que asciende la instalación 
en el afio 1905, de arcos voltáieos en los paseos de Re­
coletos y Castellana sobre columnas y palomillas, cuya 
suma no pudo satisfacerse oportunamente por hallarse 
agotado el crédito A que debía ser cargo.

Aceptar la proposición única presentada en el último 
concurso anunciaáo para el arriendo de locales en que 
establecer la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina 
para el arrendamiento dei local de la calle de San Isidro, 
números 6 y 7, donde actualmente se halla instalada dicha 
oficina, por término de cinco años, precio de 3.500 pesetas, 
cada uno, pagaderas por trimestres adelantados, y con las 
demás condiciones que hoy rigen; y  autorizar A la Alcaldía 
Presideneia para que formule nuevo contrato de arriendo 
del i'eferido local, en las condiciones antedichas, enten­
diéndose que el nuevo contrato comenzará A vfgir desde 
1.® de! actual.

Dar el curso y la tramitación que preceptúan el ar­
tículo 161 y concordantes de la vigente ley Municipal, á 
las cuentas del presupuesto correspondiente al ejercicio 
de 1905, rendidas por el Sr. Tesorero de Villa y  compren­
sivas de todas las operaciones realiza las durante el mismo 
ejercicio.

Devolver A D. Pablo Moreno la suma de 1.000 pese­
tas que ha satisfecho de más al efectuar la reducción de 
la servidumbre de paso del soportal de la casa, núm, 51, 
de la calle Mayor, equivalente al valor de la mitad del te­
rreno, de conformidad con lo informado por el Arquitecto 
municipal de la Sección y  por la Administración de Propie­
dades.

Aprobar la distribución de fondos para el mes de Mayo 
de 1906, por cuenta del presupuesto vigente del Interior.

Autorizar al segando Jefe del cuerpo de Bomberos para 
que en representación del Exemo, Ayuntamiento, concurra 
al Congreso de servicios de incendios que ha detener lugar 
en Milán en los últimos dias del corriente mes de Mayo; 
siendo de su cuenta los gastos que se le originen para el 
traslado y estancia en dicha población.

Autorizar el gasto de 3,525 pesetas, A que ascienden 
los suministros durante el mes de Marzo último, por las res­
pectivas contratas, de 2.538*50kilogramos de paja, 20 hec- 
tólitros de cebada y 12 de avena con destino al ganado de 
arrastre del servicio de desinfección, y con destino al mismo 
servicio 500 litros do zotal, 200 de solución de formaldehido 
y 500 de crcolina; y abonar dicha suma con cargo al capí­
tulo III, art. 9.®, concepto 2.® del presupuesto vigente.

Denegar la renovación de licencia para la vaquería 
establecida en la calle de Monte Esquinza, núm. 5.

Conceder licencia para instalar un motor de gas y otro 
eléctrico en la tahona de la calle de Ayala, núm. 5.

Conceder licencia para establecer un mne trarlo de ma­
deras en la casa, núm. 25, de la calle do Ceres.

Autorizar el gasto de 1.416' 15 pesetas, con cargo al ca­
pítulo III, art, 3.®, concepto 1,® «Material» dei vigente pre­
supuesto, para la adquisición de dos básculas de fuerza 
de ‘209 kilogramos, necesarias para la comprobación de 
piensos y material que se adquiera con destino al ramo de 
iimpiezíis en las zonas Norte y Sur.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 89, de la calle de San Bernardo, previo abono 
por el propietario A los fondos municipales de 9.282 pesetas, 
importe de una superficie de terreno de 71*40 metros cua­
drados que se apropia de la vía pública, valorada A razón 
de 130 pesetas metro cuadrado.

Conceder licencia para construir dos casas en un solar 
de la calle de Luis Cabrera, con vuelta á la del General 
Zavala (extrarradio).

Conceder licencia para construir una casilla en terreno
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situado entre el camino de Maudes y la vereda del Zarzal 
(extrarradio).

Conceder licencia para construir una crujia de planta 
baja en el solar, núm, 8, de la calle de Luis Cabrera.

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa, 
número 17, de la calle de Lozano (extrarradio).

Dejar sin efecto el acuerdo municipal de 20 de Mayo 
último, por el que se dispuso la instalación de 20 faroles de 
gas en la calle de López de Hoyos, cuya obra no fué ejecu­
tada, y, en su lugar, aprobar el presupuesto deflnitivo para 
dicha obra, importante l . 408*80 pesetas, que serán cargo 
al cap. III, art. 2,®, concepto 6.® del vigente.

Aprobar un presupuesto formulado por la Dirección fa­
cultativa de Vias públicas, importante 09i‘04 pesetas, que 
será cargo igual que el anterior, para las obras de replan­
teo de la tubería del gas en la calle de la Aliuudena, refor­
ma y aumento del alumbrado en la misma con motivo de 
la variación de rasante y obras de urbanización que se es­
tán ejecutando en dicha vía.

Aprobar uii presupuesto de 1.790*98 pesetas, formula­
do por el Sr, Ai'quiteeto municipal de la segunda sección, 
para ejecutar obras de reparación en la Casa de Socorro 
sucursal de los Cuatro Caminos, siendo cargo la expresada 
suma al cap. VI, art. 8.“, concepto único del presupuesto 
vigente.

Interponer recurso contencioso admiiiisti'ativo, contra 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, confirmatoria 
de providencia gubernativa, por la que se fijó en 146.145^88 
pesetas, la cantidad que el Exemo. Ayuntamiento debía 
abonar por la expropiación de tas casas números 20, 22 y 24 
de la calle del Duque de Alba.

Aprobar el gasto de 1.000 pesetas, importe de mate­
rial y  aparatos adquiridos con destino á la Escuela taller 
de-prácticos industriales del Colegio de San Ildefonso, de­
biendo ser cargo la expresada suma al cap, V, art, 3.“ , con­
cepto 2.“ dei presupuesto vigente, y que se encarezca al 
señor Regidor Patrono de dicho establecimiento la conve­
niencia de solicitar la competente autorización, antes de 
contraer cualquier clase de gasto.

Anunciar nuevo concurso, por término de diez días, 
en vista de haber sido declarados desiertos los anterior­
mente anunciados, para la presentación de proposiciones 
de locales enclavados en el distrito de Bueiiavista, con des­
tino á la instalación de la Casa de Socorro, fijando como 
tipo de alquiler el de 6,000 pesetas por cada uno de los 
cinco años que tendrá de duración el contrato, y con las 
demás condiciones acostumbradas para este género de con­
tratos.

Separar á un Médico supernumerario de la lleneficencia 
municipal por abandono del servicio.

Ascender á Practicante primei'o de la Beneficencia mu­
nicipal, en vacante por defunción, al de la clase de segun­
dos, núm, 1, y á al Practicante segundo gratificado, más 
antiguo.

Haber visto con sastif'aeción la forma en que cumple 
su cometido e! primer Gousuitorio de niños «Gota de Le- 
(rhe», que dirige el eminente Dr, Hieda, como resultado de 
la visita girada á dicho establecimiento, á instancia de su 
Director, por Comisión compuesta de varios Sres. Conceja­
les y  Jefes facultativos de Casas de Socorro.

 ̂ Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 28, de la calle de Ponzano.

Conceder licencia para edifiear otra casa en el solar, nú­
mero 10, de la calle de Ayala. ■

Conceder licencia para constrnii* un edificio destina­
do á estudio de pintor en un solar de la calle de Rafael 
Calvo, esquina á la de Miguel Angel.

Conceder licencia para construir tres naves, como am­
pliación de la fábrica de cai'tón existente en el paseo de 
las Acacias, núm. 29.

Conceder liceneia para cercar con muro de fábrica el 
solar, núm. 48, del paseo de la Castellana.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la casa, núm. 3, de la calle de Henuosilla.

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa, nú­
mero l.ñ, de la calle de Rodríguez San Pedro.

Api’obar un presupuesto de 2.894*75 pesetas, para ad­
quirir de las respectivas contratas materiales necesarios 
con destino á la conservación del arbolado de las tres zonas

del Eiisancbe, cuya suma será cargo al cap. III, art, 3,®, 
concepto 8.'’ del vigente presupuesto del Ensanche, distri­
buida en la siguiente forma; 1,257*90 pesetas, á la l.*"̂  zona; 
igual cantidad á la 2.“ , y 37S‘ 95 pesetas á la 8,®

Adjudicar á D, Vicente Cabeza de Vaca y P’ernándcz 
de Córdoba, una superficie inedifieable, del trozo de la 
suprimida calle de Valdivia, entre la de Sagasta y la finca 
de D, Severino Costales, cuyo terreno mide 548 metros 18 
decímetros cuadrados, que al precio de 19 pesetas uno, 
fijado por los Sres. Arquitectos municipales. Importan la 
suma de K).414‘ i7  pesetas, que hará efectiva en los fondos 
de la 2.“ zona del Ensanche, una vez que se cumplan en el 
expediente los requisitos debidos; adjudicándose la indica­
da superficie, siu perjuicio de tercero, y quedando obliga­
do el adjudicatario á responder de las reclamaciones que 
contra él ó el Ayuntamiento puedan formularse por los que 
se consideren lesionados en sus derechos, á causa de verse 
privados de los servicios y servidumbres de cualquier gé­
nero que actualmente les preste, como via pública, la indi­
cada parcela.

Aprobar un presupuesto de S.555‘64 pesetas, con car­
go al cap. VI, art. 2.®, concepto 8.® del vigente, para las 
obras de urbanización del trozo de la calle de Moreto, com­
prendido entre las de Espalter y  Casado del Alisal, insta­
lando en la misma afirmado, encintado y cunetas, debiendo 
suministrarse los materiales y  transportes por las respecti­
vas contratas y ejecutarse la mano de obra con los elemen­
tos disponibles del ramo de Vías públicas.

Que pase á prestar servicios al Interior, el Ingeniero ads- 
cripto al Ensanche, D. Narciso Amigó, y que pase el expe­
diente á la Comisión de Ensanche, á los efectos de la pi'ovi- 
sión de la vacante. ,

Aprobar una transferencia de 60.000 pesetas, para am­
pliar las cantidades consignadas en el cap. IV , art, 2 ,®, con­
cepto 5,® del vigente presupuesto del Ensanche «Crisis 
obrera», deduciendo 20.000 pesetas del cap. IV , art 2.®, 
concepto de «materiales y transportes», en la zona; 
80.000 pesetas de los mismos capítulo, artículo y  concepto, 
en la 2.“ zona, y las lO.OCO pesetas restantes, del expresado 
capítulo IV, art. 3.®, concepto «construcción de nuevas al­
cantarillas», en la 2.® zona, donde existe más crédito dis­
ponible.

SESIÓN E XTU AO RD IN AE IA  DEL D ÍA 10

Se acordó:
Considerando que, según el art. 78 de la ley Municipal, 

es atribución exclusiva de los Ayuntamientos el nombra­
miento y separación de sus empleados y dependientes 
pagados de los fondos municipales, declarar que el pro­
cedimiento seguido hasta el presente para la provisión de 
destinos por el Municipio en sus Comisiones y en la forma 
que éstas convienen, es el único aceptable y  ajustado á la 
ley, pronunciándose contra todo procedimiento que tienda á 
mermar las propias facultados y que, para todas las cuestio­
nes de referencia, se entienda que seguirán subsistentes las 
disposiciones que hasta la fecha rigen, sin perjuicio de que 
en propuestas parciales se sirva formulai'las la Comisión 
respectiva.

SESIÓN o r d e n a r ía  DEL DÍA U
Fueron aprobadas las actas de las sesiones ordinaria del 

día 5 y extraordinaria del 10 del actual.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 7 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres Concejales.

Basar á las Comisiones 2.® y 4.® reunidas, una Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se dis­
pone, que mientras no se establezcan en el alcantarillado 
general de Madrid, lo que ha de hacerse con la mayor urgen­
cia, los Euedios necesarios para su ventilación, independien­
tes en absoluto de los que hoy le proporcionau las bajadas 
y los absorbederos de los edificios, y se facilite con la con­
veniente dotación de agua y con las obras necesarias el 
curso rápido de los residuos y aguas suministradas eii las 
atarjeas de propiedad particular, no puede inplantarse 
como medida general, el establecimiento obligatorio de si­
fones aisladores acordados por el Ayuntamiento de esta 
Capital.

Desistir, de conformidad con el informe de los Le­
trados Consistoriales, de Inapelación antela Audiencia,
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eonti'iì tl auto del Juzgado de primera instancia de Alcalá 
de llenares, por el <]ue se declara justificado el dominio de 
D. Alejandro de Madrid Dâvila, sobre varias tierras sitas 
en Vicálvaro, Coslada, Canillejas y Barajas, y se ordénala 
inseripcidn á su nombre en el liegistro de la propiedad.

Aprobar los dos siguientes ascensos del profesorado 
de las Escuelas de Sordomudos y ciegos, adaptando dichas 
plazas á lo rjue figura en el presupuesto vigente: á D. An- 
dríis Martínez Za in o rano al destino de Profesor de solfeo, 
piano, bnnduiTÍa y guitarra de la segunda Escuela, con el 
iiaber anual de 7ó0 pesetas, y á D. Enrique Sartorius al de 
iMaestro auxiliar de la clase de niños de la misma Escuela 
con el liabcr de 1,250 pesetas anuales.

Intorniar favorablemente á la superioridad el pro­
yecto de instalación de una Hnea de tranvía eléctrico desde 
i l calle de [lennosìlla al barrio de la Guindalera, solicita­
do ))or la Compañía eléctrica Madj'ileña de tracción, en lo 
(¡ue se refiere á las vías públicas que recorre, y en cuanto 
al trozo de la calle de Lista, que es propiedad particular, 
estará obligada la Compañía peticionaria á obtener de los 
dueños el permiso necesario para la colocncióii de vías y  
]iaso del tranvía por el terreno que no sea del dominio pú­
blico.

Conceder, como gracia especial á D. Pedro Algueró, la 
sepultura de primera clase letra A cuartel I,"  manzana 74 
del cementerio de Nuestra Señora de la Alniudeiia para que 
pueda ser inhumado en su día el cadáver de un individuo 
de su familia; debiendo abonar los derechos establecidos en 
el presupuesto municipal.

Conceder licencia para edificar un panteón en el cemen­
terio de San Justo,

Conceder licencia para recomponer el muro de conten­
ción que sustenta el de cerramiento del patio de Santa Ca­
talina en el cementerio de San Justo.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de cal 
en òstica á los cementerios municipales, hasta 31 de Diciem­
bre de 1005, la fianza que consignó en la Ca,ja general de 
Depósitos, toda vez que se lia justificado el cumplimiento 
del contrato.

Proceder, bajo la dirección del Letrado Consistorial 
y con asistencia del Procurador, contra D. Matías Igos 
y Aguinaga, ante los Tribunales de Justicia, por incumpli­
miento del contrato celebrado para ocupar terreno propio 
de la Villa en la calle de Sagasta donde construir un teatro 
de verano, al objeto de que satisfaga los descubiertos en 
que se encuentra eoii el Ayuntamiento en el pago del canon 
de ocupación de dichos terrenos.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1907 
la suma de 51f2‘(i4 pesetas á que ascienden las cuentas 
de suministro do medicamentos al primer Asilo de San Ber­
nardino durante los meses de Agosto á Diciembre último; 
las de Octubre, Noviembre y Diciembre correspondientes 
a! tci'cor Asilo, y las de Diciembre del segundo de los cita­
dos establecimientos.

Conceder autorización provisional al concesionario del 
panine zoológico, para ejecutar obras de reparación y 
mejora en la vivienda de la jaula central de cuadrumanos, 
siempre que el gasto no exceda de 2.GOO pesetas y con la 
condición expresa de que dicho concesionario presente el 
oportuno presupuesto, siendo cargo el 80 por 100 del importe 
de dichas obras, que corresponde satisfacer al Ayuntamien­
to, al cap.IX, art. 7." «Subvencionesy compromisos varios», 
del vigente presupuesto.

Autorizar á D. Antonio de Blas para que, en repre­
sentación de ia señora viuda 6 hijos de D. Cipriano de Blas, 
contratista de efectos de alfarería con destino al ramo de 
,‘\i'b:lados, se haga cargo de la referida contrata, enten­
diéndose que acepta todas y cada una de las condiciones 
estipuladas en la misma.

Conceder licencia para construir un pabellón en el so­
lar, núm, 4, de la calle de Villalar, anejo al palacio de la 
Embajada francesa.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
ba,ja en un solar de la calle de Dulcinea, extrarradio.

Conceder licencia para construir otra casa de planta 
!)aja en un solar de la calle de San Raimundo, extrarradio.

Conceder licencia para demoler las constrncciones que 
existen en el solar, núin. 33, de la calle de Antonio López, 
y  construir en el mismo un cobertizo para carros.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la oasa, núm. 11, de la calle de la Fuente del Berro, ex­
trarradio.

Conceder Ucencia para aumentar un piso á la casa, ml- 
mero 17, de la calle del Angel.

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico 
en la casa, núm, 44,..de la calle de San Marcos.

Devolver al contratista que ha sido hasta fin de Diciem­
bre de 1904, del suraínistro de efectos de espartería para los 
servicios municipales, la fianza que constituyó en la Caja 
general de Depósitos, toda vez que se lia justificado el cum­
plimiento del contrato

Devolver al contratista que ha sido de las obras de cons­
trucción de pavimento de asfalto en la calle de Preciados, 
trozo comprendido entre la plaza del Callao y calle de las 
Veneras, la fianza á responder de dicho contrato, justificado 
que ha sido el cumplí miento .del mismo, y siempre que simul­
táneamente consigne otrafianza de 172 pesetas, á responder 
de la conservación del pavimento durante el período de 
ocho años que se indica en e! artículo 2.“ dd pliego de con­
diciones facultativas porque se rige esta contrata.

Aprobar la distribución de fondos para el presente mes 
de Mayo, por cuenta dél presupuesto vigente del Ensanche.

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
á ampliación del Hospital y refugio para niños enfermos é 
incurables, en el interior del solar, inim. 42, de la calle de 
Bravo Muri!lo.

Conceder licencia para construir uii hotel en el solar, 
número 46, de la calle de Zurbano.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 41, de ia calle de Ferraz,

Conceder licencia para construir tres cobertizos en el al­
macén de maderas situado en la calle de Santa Engracia, 
numero lOl.

Conceder lieencia para ejecutar obras de ampliación en 
la fábrica de pianos situada en la avenida de la Plaza de 
Toros,

Conceder licencia para demolición, reforma y aumento 
de un piso en la casa, núm. 30, de la calle de Blasco de 
Garay.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas para contratar en pública subas­
ta, previos los trámites y i'equisitos que exige el Real 
decreto de contratación de servicios municipales de 24 de 
Enero de 1905, la ejecución de los trozos de alcantarillado 
en las zonas 1. ,̂ 2," y  3,'̂  del Ensanche, que á continuación 
se expresan, con cargo los importes, que respectivamente 
ascienden á 138.978‘91, 102,907*45 y 116.822‘22 pesetas, al 
crédito consignado en el cap. IV , art. 3,“ , concepto 5.“ del 
vigente presupuesto del Ensanche.

^tetros. P r i m e r a  z o n a .  v^setas._ _
152*001 Ferraz, entre Ecija yMoret,á 75*029

pesetas.... .................................... 1I.404‘40
113‘002 Moret, entre Ferraz y Rosales, á

,32*012 ídem..................................   9.267‘ .35
111 ‘003 Marqués de Urquijo, entre Ferraz y

Rosales, á 74‘875 ídem................... 8 .3 ll‘ l2
75*004 Rosales, entre Marqués de Drquijo

y Altamirano, á 8 l ‘048 ídem .. .. 6.078‘60
i74‘005 Rosales, entre Altamirano y Rome­

ro Robledo, á 93‘322 idem.......... 16.238‘02
255‘006 Blasco de Garay, entre Meléndez 

Valdés y  Fernández de los Ríos,
á 74*915 ídem............................... 19.103*32

1‘26‘007 Fernando el Católico, entre Galileo
y Vallehenuoso, á 77*813 ídem .. 9.804*43

49*008 Fernández de la Hoz, entre Espabo­
leto y General Arrando, á 76.973
ídem.............................. .............  3,771‘07

Imprevistos.................................... 55.000

1.055 1,38.978*91

S e g u n d a  z o n a .
157*68 Príncipe de Vergara, entre Goya y 

Jorge Juan, á 75*684 pesetas. . , .  
170‘38 Núñez de Balboa, entre Lista, hasta

11.933*85
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Metros.

144‘70

G;4‘5Ü

107‘50

ur>‘ 10

147‘ K;

113^50

117‘ ij8

14t>‘99

l.2S4‘ I9

337

103

IñO

123

125

121

968

P G setae«

traspasar el eje de la calle de Pa­
dilla, á 75‘222 ídem..................... 12.819‘93

Villamagoa, entre el paseo de la 
Castellana y Serrano, á 74.32G id. 10.7.54*97 

Jorge Joan, entre la constrnída y
Alcalá, á 69*036 ídem.................  4.383*78

Diego de León, entre Kúñez de Bal­
boa y Castellò, á 75*782 ídem___ 8.146*66

Diego de León, entre Castellò y  
Principe de Vergara, á 73*825 id. 8.497*25 

Lagasea, entre las de Áyala y  Don 
Kamón de la Cruz, á 75*007 ídem, 11.038*03 

Hermosilla, entre General Por lier y  .
Torrijos, á 74*808 ídem............... 8.490*90

Velázquez, entre Don llamón de la
Cruz y  Lista, á 75*221 ídem........ 8.852

Torrijos, entre Ayala y Don Ramón
de la Cruz, á 74*771 ídem........... 10.990*58

Imprevistos que se calculan. . . . . .  7.000

102.907*45

T e r c e r a  z o n a
Paseo de Santa María de la Cabeza, 

entre la de Murcia y Fray Luis
de León, á 99*598 pesetas...........  33..564*52

Paseo de Santa Maria de la Cabeza, 
entre Fray Luis de León y  Cana­
rias, á 186-081 ídem........................ 19.166*32

Peiiuelas, entre Moratines y Labra­
dor, á 100*077 ídem......................... 15.612*01

Ancora, entre Filipinas y General
Lacy, á 100*320 ídem.....................  12.339*36

Ancora, de General Lacy á Riego,
á 107*942 ídem................................  13.492*77

Ancora^ entre la de Riego y paseo 
de las Delicias, á 111*752 ídem. . 13.867*24

Imprevistos...................................... 7.790

115.822*22

Conceder las siguientes franquicias de derechos de Con­
sumos;

Para 180 toneladas de carbón mineral anuales, con des­
tino á un tejar establecido en el camino de Canillas (Pros­
peridad); 350 toneladas de carbón mineral anuales, con des­
tino á un tejar instalado en la carretera de Hortaleza, tér­
mino llamado de Santa Clara; 350 toneladas de carbón mi­
neral para el consumo de un tejar estableeido eii el cerro 
de San Isidro; 2,000 quintales anuales de carbón, con des­
tino al situado en ¡a acequia del Este; 400 toneladas anuales 
de carbón mineral, con destino al establecido en el Arroyo 
Abroiligal, inmediato al puente denominado «Callo Gordo»; 
y ampliación de franquicia de derechos, hasta 600 tonela­
das anuales de carbón mineral, para el consumo de dos te­
jares establecidos en el camino alto de Vicálvaro, á conti­
nuación de la calle de O’Donnell.

Sancionar y  ratiñear la apelación interpuesta por el Le­
trado Consistorial Sr. Póo, ante la Sala tercera del Supre­
mo, contra sentencia del Tribunal provincial de lo Conten- 
eioso Administrativo, confirmatoria de providencia guber­
nativa por la que se reconoció á D. Antonio Seres, el derecho 
á ser reembolsado de 1.189*18 pesetas, abonadas por mate­
riales destinados al tercer depósito del canal de Isabel lí, 
desde 24 de Agosto de 1899 al 4 do Octubre del mismo año 
en concepto de arbitrio municipal que gravaban dichos 
productos.

Tomar en consideración y que pase con urgencia á es­
tudio de la Comisión 1.", una proposición para que concurra 
una representación del Ayuiitamicnlo de Madrid a) Congre­
so anual do las grandes capitales del inundo.

 ̂ Reproducir la proposición presentada por D. Timoteo 
Vázquez Arias, en Octubre de 1904, relativa á la formación 
Je escalafón único de Empleados subalternos, y que pase á 
estudio de la Comisión 1.“
. Dar las gracias más expresivas al Fxcino. é lUistrisimo 
nr. Obispo de Madrid-Alcalá, por el donativo de 5,000 pese­

tas que hace, para distribuir entre los pobres y estableci­
mientos de Beneficencia.

SESIÓN ORDINARIA DEt DÍA 18
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 14 del actual, y  
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente una eomuiiicacióii 
del Gobierno civil, participando que el Tribunal provin­
cial ha dictado sentencia absolviendo á la Administra­
ción de la demanda interpuesta por el arrendatario del im­
puesto de Consumos, contra providencia gubernativa ^uc 
desestimó la exacción del arbitrio sobre los materiales que 
se destinaban á la construcción del tercer Depósito dei Ca­
nal de Isabel II.

Pasar á la Comisión correspoiicHente otra comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministe­
rio de la Gobernación, por la que, de acuerdo con el dicta­
men de la Comisión permanente del Consejo de Estado, 
se aprueba la transferencia que los herederos de D, Matías 
López hacen á favor de la Compañía Madrileña de Almace­
nes generales de Depósito y Transportes, de los derechos 
que ostentan para la construcción y  explotación de una 
Albóndiga en esta Corte, á que se refiere la ley de 6 de No­
viembre de 1885.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
de la Administración de Hacienda, por la que se resuelve 
que el hielo que recolecta el industrial D. Manuel López 
Sánchez, en los estanques de su propiedad, debe adeudar 
por la partida 166, ó sea á razón de 0*10 pesetas por kilo.

Sancionar el reglamento del Montepío de Empleados 
municipales de Madrid, aprobado por la Junta general del 
misino, celebrada el día 8 del actual:

Pasar á la Comisión correspondiente una sentencia del 
Tribunal provincial, por la que se absuelve á la Admi­
nistración pública, de la demanda interpuesta por Doña 
Antonia y  D. Manuel Marconell Navarro, Doña María de la 
Soledad y  D. Cayetano Marconell Pesquera, Doña Lorenza 
Martínez Donaire y  Doña Concepción Feliú Martínez, con­
tra providencia gubernativa, confirmatoria á su vez del 
acuerdo del Ayuntamiento que declaró la obligación de los 
propietarios de calles particulares, de establecer por su 
cuenta los servicios urbanos en las mismas, y  el decreto de 
la Alcaldía Presidencia de 21 de Noviembre de 1903, que 
en armonía con dicha disposición, ordenó requerir á ios pro­
pietarios del terreno que ocupa la calle de Francisco Ricci, 
para que en término de un mes hagan entrega de ella al 
Municipio, eon todos los servicios instalados.

Pasar á la Comisión correspondiente otra sentencia del 
Tribunal Supremo, por la que se confirma la del Tribu­
nal provincial de lo Contencioso administrativo, en cuanto 
por ella se declara nulo y de ningún valor ni efecto el 
acuerdo municipal, que separó á D. Ignacio Angel Cela y 
Zarza, de su cargo de Jefe de la tercera zona del Ensanche, 
y  se revoca la reserva de acciones hecha en dicha senten­
cia en favor del apelado, mandando en su lugar que se re­
ponga el expediente respectivo de separación, al estado que 
tenia antes de cometerse la infracción reglamentaria que 
lia producido la declaración de nulidad, para que los here­
deros del Sr. Cela y Zarza, puedan ejercitar los derechos de 
que, en tal concepto y en el espediente respectivo, se crean 
asistidos.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia íuera 
de Madrid, siete vecinos.

Requerir al propietario de la casa, núm. 73, de la 
calle de San Bernardo, denunciada por ruinosa, para que 
proceda á su demolición en el plazo que se sirva designar­
le la Alcaldía Presidencia, conminándole con que de no 
cumplimentarlo, se llevará á cabo el derribo por los obre­
ros de Villa, reintegrándose el Municipio de los gastos que 
se le originen con el valor de los materiales ó del solar en 
venta, según lo preceptuado eii el art. 692 de las Ordenan­
zas Municipales.

Aprobar el gasto de 19.040 pesetas, con cargo al capí­
tulo V I, art. 4,“ , concepto 4.® del presupuesto vigente, 
para adquirir de la contrata vigente 280 toneladas de car­
bón mineral para el consumo de las máquinas elevadoras 
de agua, en el segundo trimestre del corriente año.
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Aprobar el presupuesto í'oniiulado por ta Dirección fa­
cultativa de Foiitanerín-alcantarnias, importante 11.09IV74 
pesetas, para adquirir de las 3*espectivas contratas vigen­
tes, los materiales necesarios con destino A la instalación 
de nueva tubería de toma, para las niAquinas elevadoras 
de Cuatro Caminos y Prosperidad, y  para el pago de jorna­
les al Canal de bsabel II por la citada toma en la acequia 
de riego del Este; cuya suma deberá satisfacerse con cargo 
á la partida consignada en el cap, VI, art. concepto 
del presupuesto vigente.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco- 
nóniico administrativas, para contratar en pública subas­
ta sustitución do las cimpas que sirven de soporte á las 
aceras del Viaducto de la calle de Segovia, por otras de 
hierro Zores, y demolición y reconstrucción de los dos tro­
zos de muro do acompañamiento del estribo Sur, bajo los 
precios tipos siguientes;

rfi9€t[bS.

Kilogramo de liLerro Zores................................. 0‘ó5
Metro cúbico de derribo de mui’O...................... ü'tiL'
Idem id, do ladrillo............................................ 28
Idem lineal de asiento de imposta...................  1
Andamiajes........................................................  1,000

Siendo cargo el importe de esta obra, que ascieude á pe­
setas l  l,140‘22, al cap. X, artículo tínico, concepto G.“ del 
presupuesto vigente.

Aprobar los pliegos de condieioiies y  anunciar subas­
ta con arreglo á ellos para contratar la construcción de un 
trozo de alcantarilla de longitud api'oximada de 78 me­
tros, en sustitución de la llamada del Barquillo, en la calle 
do Alcalá, bajo el precio tipo de 2ó6‘24 pesetas metro lineal 
y con cargo el Íni])orte total, que asciende A 19.1)86‘72 pe­
setas, A la partida especialmente consignada para esta aten­
ción en e! cap. VI, art. 4,“ del presupuesto vigente.

Conceder licencia para construí)' un edificio destinado 
.A Escuelas Católicas públicas y gratuitas en un solar de la 
calle de Torrijos con vuelta A la de Maldonado.

Jubilar por imposibilidad fisica A un enfermero de Casas 
de Socorro, que cuenta 3G aiúos de servicios, con el baber 
pasivo anual de G25 pesetas, mitad del sueldo de 1.250, má­
ximo que im disfrutado mAs de dos aiúos y que le sirve de 
regulador.

Conceder 7i dos Guardias municipales cestintes, que 
cuentan más de GO años de edad y  31 y 32 años de servi­
cios, i'cspecti vamente, las pensiones de 333‘33 y 4iG‘6G pe­
setas anuales, t rcera parte de los respectivos sueldos 
de 1.000 y 1.2.Ú0 pesetas anuales que como sueldo máximo 
lian disfrutado más de dos años.

Devolver A Doña Audi'ea Andrés, Marquesa de Casa- 
López, G.OOO pesetas nominales, en doce Obligaciones de 
tiesultas, que del importe de n.na parcela de la casa, nú­
mero 25, de la calle de la Montera con vuelta A la de San 
Alberto, expropiada por el Ájmntamiento, fueron reteni­
das en la Caja general de Depósitos á i'esponder de la carga 
de la mitad con que estaba gravada dicha parcela, toda 
vez (jue por esta señora se ba presentado testimonio que 
acredita suficientemente, según informe de los Sres, L e ­
trados Consistoriales la cancelación de las cargas de refe­
rencia.

iíeconocer ó incluir en el próximo presupuesto de 1907 
á favor de la Compañía Arrendataria de la GaceAa de Ma­
drid, la suma de 1.Gol‘50 pesetas importe de anuncios 
de sub;)stas durante el ejercieio de 1905.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 3, de la callo de San Onofre.

Conceder licencia para construir una casa eji el solar, 
números 4 y G, de la calle do Regueros; y  satisfacer al 
dueño de la expresada linca, la suma de 818'17 pesetas, im­
porte de G‘T3 meti'os cuadrados que del expresado solar se 
expro})ian pai‘a vi.; pública, valorado A razón de 129 pese­
tas metro cuadrado.

Conceder licencia jiara construir una casa de planta 
baja en un solar del camino de Bellas Vistas, próximo A la 
Dehesa de la Villa.

Conceder licencia para construir otra casa de planta 
biija en el solar, núin. 12, de la calle de Is tú ri z (Cuatro Ca­
minos).

.Conceder licencia para construir varias habitaciones d^ 
planta baja en el solar, núm. 14, de la calle del Comandante 
Cirujeda, extrarradio. _

Conceder licencia para construir dos habitaciones de 
planta Imja en el patio de la casa, núm. 2, de la calle de los 
Artistas, extrarradio.

Conceder licencia para construir un cobertizo para ca­
rros en el solar, niiin. 15, de la calle de Topete, extrarradio.

Conceder licencias pai*a cercar con muro de fábrica, los 
solares números 11 y 12, de la calle de Luis Vives; 3 y 4. de 
la calle do Peclmán; 7, de la calle del General Zabala y 5, 
de la calle de Suero de Quiñones.

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico, 
en la casa núm. 10, de la plaza de las Salesas.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con arreglo A ellos, para contratar el derribo de la casa, 
núinei'o 21, de la calle de Miguel ServeQ con accesorias 
á la ronda de Valencia, adquirida por el Ayuntamiento, en 
el precio tipo de 2.500 pesetas, que el rematante ingresarA 
en los fondos municipales, como valor de los materiales 
aprovechables que quedan do su propiedad y  libre dispo­
sición, _

Devolver al contratista que ha sido del derribo de la 
casa, núm. 19, de la calle del Espíritu Santo, la fianza que 
consignó, justificado que ba sido el cumplimiento del cun- 
trato.

Conceder A un Practicante de la Beneficencia munici­
pal y A un Ordenanza, una gratificación de 125 y  50 pese­
tas, i'espect Iva mente, por los trabajos extraordinarios que 
lian realizado con motivo de las oposiciones recientemente 
celebradas para proveer 12 plazas de Practicantes habili­
tados, cuyo importe total será cargo á la partida de 1,000 
pesetas, consignada en el cap. V, art. I ,“ , concepto 5,“ del 
presupuesto vigente.

Nombrar un Médico supernuineraiúo de la Beneficencia 
municipal.

Conceder licencia para construir nn asilo para pobres 
de ambos sexos, convalecientes de enfermedades comunes, 
no contagiosas, en un solar situado en la calle de Abascal, 
con vuelta á la de Modesto Lafuente.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja y pi'incipal en el paseo de la Elorida.

Conceder licencia para construir en nn solar de la calle 
de Balita Feliciana, una casa de planta baja y principal, 
con una nave de solo piso bajo para taller, almacén ó ins­
talación de máquinas, y  para cercar con fábrica de ladrillo 
otros dos solares contiguos.  ̂ _

Conceder licencia para construir una casa habitación y 
y talleres en la calle del Ferrocarril, núm. 9,

Autorizar á D. Luis Iribarreii, para construir por su 
cuenta una atarjea de eai’Acter particular, al servicio de 
un lavadero mecánico establecido en la calle de Espron- 
ceda.

Personarse como coadyuvante de la Administración, 
de conformidad con lo informado por Jos Letrados Coti- 
sistoriales, en el recurso interpuesto ante la Sala tercera 
de i Tribunal Supremo, por D. Francisco Bernard y Don 
Francisco Setuaín, contra la Real orden de Gobernación, 
de 7 de Diciembre próximo pasado, desestimatoria de re- 
cui'so interpuesto contra acuerdo municipal, por el que se 
denegó la liquidación y pago de un terreno á expropiar 
para la calle de Cristóbal Bordíu, por no haber instalado ei 
Ayuntamiento en diclio terreno, servicio alguno de urbani­
zación, y dar las órdenes oportunas al Procurador del En­
sanche, para que ostente la representación del Ayunta­
miento en dicho recurso.

Satisfacer A los lierederos de D. Jacobo Prendergast, 
la suma de 339‘2G pesetas, c uno diferencia que resulta A 
su favor de la liquidación de las expi’opíacioues y apro­
piaciones que hay necesidad de realizar en un terreno con 
facliada A las calles de Alcalá, Yillanueva y Núñez de 
Balboa, cuya cantidad deberán percibir en el acto del otor­
gamiento de la escritura en un residuo talonario de la se­
rie B, canjeable en su día, cuando so presente con otros 
que compongan 500 pesetas, por una cédula garantizada 
del Ensanciie. ^

Solicitar de la Exema. Diputación provincial, se sirva 
aprobar la segregación del término municipal de Yicál- 
varo de los terrenos de los cementerios municipales del
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Este, Necrópolis y zona exterior de defensa, sin pa^o de 
canon alguno íí dicho Municipio, de conformidad con el 
acta levantada el día U  de Septiembre de 1884, por las 
Comisiones nombradas por ambos Ayuntamientos, y  decla­
rar que el Municipio de Madrid no eetíl obligado á proveer­
se de licencia del Ayuntamiento de Vicálvaro, ni A satisfa­
cer arbitrio por las obras que realice en los cementerios 
municipales, eonfirinando la protesta en este sentido for­
mulada por la Alcaldía Presidencia ante el Exemo. Sr. Go­
bernador civil, de las resoluciones comunicadas por la A l­
caldía de Vicálvaro.

Tomar en consideración y que pase á la Comisión de 
Reformas F>ociales, una proposición para que se estudie las 
disposiciones convenientes al objeto de procurar que el re­
parto de la correspondencia páblica en esta localidad, se 
haga en condiciones que eviten, en lo posible, á ios carte­
ros encargados del citado servicio, subir el sin número de 
escaleras que suben en la actualidad.

Tomar en consideración y que pase á la Comisión, otra 
para que se prohíba la exacción ilegal que comete la Com­
pañía arrendataria de Consumos, cobj’ando 2ñ céntimos de 
peseta, no sólo por la carne (con arreglo á tarifa), sino 
también por el hueso y por el sebo, como si todo fuera ma­
gro, cuando el primero no adeuda nada y  el segundo sólo 
10 céntimos de peseta por kilo,

SESIÓN OaOlNARÍA DEt, D IA  2Ó

Fué aprobada el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 21 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondiente 
una sentencia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal 
Supremo, por la que, resolviendo el recurso interpuesto 
por D. aiodestü Fernández García y otros funcionarios del 
Ensanche, que fueron repuestos en sus cargos, se declara 
que no constituye obligación del Ayuntamiento el pago de 
los sueldos de los empleados durante el tiempo que por sus­
pensión ó separación dejaron de prestar servicios.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia cua­
tro vecinos.

Proceder A la formalización de la escritura de cancela­
ción del censo de agua impuesto sobre ¡a casa, travesía del 
Conde Duque, números 9 y 11 modernos, por capital de 
2.750 reales, y canon anual de 82 reales,. 17 maravedises, 
por la dotación de medio cuartillo de agua á censo, de que 
la referida finca venía disfrutando y de que actualmente 
puede disponer la Villa de Madrid por haber reintegrado 
en el caudal de! viaje de la Alcubilla, de donde procedía, 
siempre que previamente se ingrese en los fondos munici­
pales, el capital de dicho censo; y  solicitar, previamente á 
la formal ización de la escritura, la competente autorización 
superior, en cumplimiento de lo que detenníiia la regla 3,“' 
del art. 85 de la ley Municipal.

Autorizar al Arquitecto Jefe del servicio de Incendios, 
para adquirir de la i'espectiva contrata las maderas nece­
sarias para la construcción en los talleres del ramo, de los 
diferentes aparatos con destino á ios gimnasios establecidos 
eii los centros de zona situados en Huerta Segura y  ronda 
de Segovia, cuyo importe asciende á 577*10 pesetas.

Adquirir por concurso público los aparatos de cuerda y 
pesas necesarios en dichos gimnasios, fijándose el precio 
de 1.564*70 pesetas, como tipo máximo en la licitación; y  
abonar el importe de ambas adquisiciones con cargo al ca­
pítulo II, art, 5.“ concepto 4,*' del presupuesto vigente.

Consentir, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados Consistoriales, la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que se fija en 69.475*21 pesetas, 
el valor de la expropiación de las casas, números 34, 36 
y 38, del paseo del Prado; y en su virtud, abonar dicha 
suma á los dueños de las tincas, en la forma que determina 
la Real orden de I . ” de Noviembre de 1899, relativa al pago 
de expropiaciones del Interior,

Autorizar al Sr. Ingeniero Director de Vias públicas 
para hacer iiii gasto mensual, menor de 500 pesetas, en 
transportes precisos para el bacheo de las calles pertene­
cientes á las tres zonas del Ensanche, asi como para el ta­
pado de las calas que se verifiquen en las mismas, siendo 
cargo el importe del expresado gasto a! cap, TV, art. 2.” ,

concepto 7.°, «Materiales y transportes^», del vigente pre­
supuesto del Ensanche.

Aprobar el convenio celebrado el día 1,“ del actual con 
D. Indalecio González Dongil, en representación de Doña 
Carmen Palacios, para la liquidación y pago de un terreno 
expropiado á dicha señora para el paseo de Ronda, median­
te las siguientes bases:

Primera. Admitir la cesión gratuita hecha por Doña 
Carmen Palacios de la mitad de ios 1 086*08 metros cua­
drados expropiados con destino ai paseo de Ronda, ó de ios 
que resulten de la medición que el Arquitecto uiunieipal ha 
de llevar á cabo en definitiva, con vista de los títulos de 
propiedad y certificaciones del Registro,

Segunda. Fijar el precio de 6*44 pesetas metro cuadra 
do al resto abonable, asignado por el Arquitecto municipal, 
como real y dfectivo en la fecha en que el terreno se ocupó 
por el Ayuntamiento, ofrecido por la Comisión y aceptado 
por la interesada.

Tercera. Que, previa liquidación por Contaduría, se 
proceda al otorgamiento de la escritura, abonando ei im­
porte del capital por no tener derecho á intereses, con cuya 
pérdida está conforme la propietaria, en cédulas garantiza­
das del Ensauelie admitidas por la misma por todo su valor 
nominal.

Aprobar el convenio celebrado en 1 del actual, con los 
Sres. D. Ignacio y D, Domingo Linazasoro, para la liqui­
dación y pago de 383*02 metros cuadrados de terreno ex­
propiados con destino á la calle de Castelló, mediante las 
sigoientes bases:

Primera, Admitir la cesión gratuita de la mitad del im­
porte de los 383*02 metros cuadrados de terreno expresa­
dos, al precio de 45 pesetas uno, fijado por el Ayuntamien­
to en 14 de Noviembre de 1888,

Segunda, Que en el acto del otorgamiento de la escri­
tura se abone el resto en cédulas garantizadas del Ensan­
che por todo su valor nominal; y 

Tercera. Que los propietarios no tienen derecho al re­
conocimiento de intereses del 4 por 100 á que alude la Real 
orden de 26 de Abril de 1900, porque el expediente ha es­
tado paralizado por su culpa más de los seis meses que, 
como término de paralización, fija el art, 4.® de la vigente 
ley de Ensanehe,

Establecer turno, de conformidad con la propuesta del 
Sr, Coneeial Inspector de lo eonteiieioso, entre los señores 
Letrados del Interior y del Ensanche, en el despacho y es­
tudio de los asuntos que se les encomienden, á fin de aliviar 
á los pi imeros del excesivo trabajo que sobre ellos pesa.

Aprobar los pliegos de eondiciones y anunciar subasta, 
con arreglo á ellos, para contratar el suministro de artícu­
los y efectos necesarios en la caballeriza del Exemo, Aynn- 
tamieiito, hasta 31 de Diciembre del corriente año, calcu­
lándose el importe de este suministro, á efectos sólo de la 
constitución de fianza, en 2.100 pesetas, que se satisfarán 
con cargo al cap. I del presupuesto vigente.

Rehabilitar á Doña María de los Angeles Alonso Parra, 
actualmente viuda, en el disfrute de la pensión de 916*66 pe 
setas, que le fué otorgada, como huérfana del Maestro que 
fué de las Escuelas municipales, D. Lope Alonso Barahona, 
y que dejó de percibir al contraer matrimonio, cuya pen­
sión seguirá percibiendo mientras continúe en su actual es­
tado de viuda; satisfaciéndose este ga^to con cargo al capí­
tulo JX, art. 4.“ , concepto 2." del presupuesto vigente.

Aceptar la proposición formulada por el dueño de la 
casa, núm. 6, de la plaza de Puerta de Moros, donde exis­
ten instaladas tres Escuelas municipales, de establecer por 
su cuenta en los referidos locales, sifones de saneamiento y 
retretes inodoros, siempre que se hagapor contratos adicio­
nales á los respectivos de arriendo de las citadas Escuelas, 
no implique dicha reforma aumento alguno en el precio de 
los correspondientes alquileres, y se entiendan hechas la 
instalación y  toma de agua gratuitamente con destino ex ­
clusivo á las repetidas Escuelas y sólo mientras dure el 
arriendo de los locales de éstas, pues al terminar, so con­
denará la toma y la instalación.

Conceder licencia para construir una casa en el solar nú­
mero 3, de la calle do Guipúzcoa.

Conceder licencia para construir una casa do planta 
baja en el solar, núm. 32, de la calle de Andrés Tamayo.

Conceder licencia para instalar dos ascensores: uno en
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la casa, iiúm. 11, tie la calle de la Lealtad, y  otro en la nú­
mero 2, de la calle de Fernanfior.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y  
reforma en la casa, núm. 16, de la calle de San Vicente,

Abonar la suma de 52i‘90 pesetas, con cargo al cap, IX , 
artículo 8.", concepto 3.“ del presupuesto vigente, por ho­
norarios del perito tercero en el expediente de expropiación 
de la casa, números 20, 22 y 24, de la calle del Duque de 
Alba.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  econó­
mico administrativas, y  anunciar subasta con arreglo ú 
ellos, para contratar los artículos necesarios con destino 
a la manutención de los alumnos del Colegio de San Ilde­
fonso, desde 1." de Julio próximo hasta 31 de Diciembre 
de tf)07, en el precio tipo calculado de 26.544 pesetas, que 
serú cargo al cap. V , art. S,", concepto 4.“ del presupuesto 
vigente y sucesivo.

Aprobar los pliegos de eondiciones y  anunciar subasta 
con arreglo á ellos, para contratar el suministro de cal­
zado y arreglo del mismo, para los alumnos del Colegio 
de San Ildefonso, desde 1.“ de Julio próximo hasta 31 de 
Diciembre de 11)07, en el precio tipo calculado de 5.820 pe­
setas, que serú cargo al cap. V, art. 3,", concepto 4.® del 
presupuesto vigente y sucesivo.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampiación de 
talleres, en la casa, iiúin. 37, de la calle de Ayala.

Conceder Ucencia para establecer un paso cubierto entre 
los edificios, 4 y 6, de la estación del Mediodía, situados en 
la calle del Pacífico.

Aprobar un presupuesto de 2.907 pesetas con cargo al 
capítulo IV , art. 2.", concepto 7.’’ , zonas I.*", 2,'" y  del vi­
gente del Ensanche, para adquirir de las respectivas con­
tratas lierramientas y útiles con destino al servicio de di­
chas tres zonas.

Tomar en consideración y que pase á la Comisión co­
rrespondiente, una proposición para que se manifieste al 
Director de Vías públicas que no ordene la ejecución de 
ninguna obra en las calles particulares, y  que se exija de 
los propietarios de las mismas que realicen y  conserven los 
servicios que prescribe el art. 820 de las Ordenanzas Muni­
cipales.

•Imita illniiicipal.

SESIÓN DEL DÍA 12
Sin discusión Ineron sancionados los dos siguientes 

acuerdos del Exorno. Ayuntamiento;

El primero, fecha 14 de Abril último, jubilando, por 
imposibilidad física, iV un Fiel de Consumos, que cuenta 
veinte arios y  diez y nueve días de servicios, con el haber 
pasivo anual de 1,500 pesetas, 50 por 100 del sueldo de 
3,000, máximo que ha disfrutado por más de dos años, y  
que le sirve de regulador.

El segundo, fecha 27 de igual mes que el anterior, ju ­
bilando á una Maestra auxiliar de las Escuelas municipa­
les, que cuenta veintinueve ¿iños, nueve meses y diez días 
de servicios, con el haber pasivo de 1.500 pesetas anuales, 
ó sea el 50 por 100 de 3.000, que como mayor sueldo ha dis­
frutado por más de dos años, cuyo haber pasivo se le acre­
ditará desde 23 de Noviembre último, fecha siguiente á la 
que cesó en el servicio por haber sido jubilada de Real 
orden.

La Junta negó su sanción á otro acuerdo, fecha 16 de 
Marzo último, concediendo exención del pago de derechos 
de valla y construcción de la iglesia de Santa Cristina, sita 
en la carretera de Extremadura, núm. 6.

La Junta sancionó otro acuerdo del Exemo, Ayunta­
miento, fecha 27 de Abril próximo pasado, aprobatortu de 
las inodificaeiones en el presupuesto y pliego de condicio­
nes económico administrativas para la concesión de las 
obras del proyecto del saneamiento parcial de! interior de 
esta Corte, deiioioinado «Reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá», eii la forma que consta en el extracto de 
la sesión correspondiente,

Madrid 18 de Junio de 1906.— El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A

A C TO S,AC U E RD O S T  DECRETOS

En uso de las atribuciones que me competen, \engo en 
disponer que durante la ausencia del Sr. Teniente de Alcal­
de D, Heliodoro Suárez inelán, se encargue del despacho de 
la Tenencia de Alcaldía del distrito de Buenavista el señor 
D. Antonio María Bneío y Hurtado de Mendoza.

Madrid 21 de Junio de 1906.—El Alcaide Presidente, 
Alberto Aguilera.

I

COMISIONES
Lleta de asuntos pendientes de despacho en 18 de Jimio de 1906.

í

I
ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Gobierno iniercor.
Dictamen de ios Sres. Letrados Consistoriales en resolución 

gubernativa en recurso que entabló D. Manuel Arroyo con­
tra ascenso de un Oficial tercero del segundo grupo......

Instancia de D. Cirilo Guerrero, apoderado de varios cesan 
tes de Consumos, pidiendo se cumpla sentencia del Tribu­
nal Contencioso Administrativo disponiendo la colocación 
de sus poderdantes en las distintas plantillas del Ayunta­
miento..................................................................................

COMISIÓN 2.̂ —Hacienda.
Subvención á la Sociedad fundadora de Colegjos para huér­

fanos y pensionistas del Magisterio de España..................
Bases para la expedición de licencias á los ciclistas.............
Diferencia entre la consignación para Cárceles y el presu­

puesto aprobado por el Ministerio de la Gobernación........
Subasta de varios arbitrios municipales................ .............
Reforma en el personal de Consumos del extrarradio..........

F E C H A  
on

que pasó al despacho 
de la  Comisión.

26 Febrero 1906.

20 Marzo 1906,

15 Enero 1906, 
19 Enero 1906.

28 Marzo 1906. 
10 Abril 1906. 
22 Abril 1906.

T R A M IT E

acordado por la  Comisión.

Ponencia del Sr. Gara- 
mendi.

FECH A 

del mismo.

26 Febrero 1906.

Ponencia del Sr. Gara- 
mendi.

Sr. de Blas. 
Sr. Prast.

Sr. Pró.
Sr, Morayta, 

Sres. Mazzantini 
y Gascón.

20 Marzo 1906.

24 Enero 1906. 
2 Enero l903.

4 Abril 1906. 
11 Abril 1906.

25 Alu'il 1906.

I

í

í
l .
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
OH

(\ue pHsó al despftcliD 
de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
dcl mismo.

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa.................... 30 Abril 1906. Sr. Pró. 9 Mayo 1906.

Enajenación de la parcela calle de Toríja, núm. 3................
Devolución de 100 pesetas, saiisl'ectias por el arbitrio de paso 

de carruajes..................................................... ..................

7 Abril 1906. Sr. Enclo. 16 Mayo 1906,

10 Mayo 1906, Sr. Ormaediea. 23 Mayo 1906. 
6 Junio 1906.Crédito de ¿ 733*33 pesetas por suiniiiislro de arcos voltáicos. 18 Mayo 1906. Sr. Ormaeciiea.

Crédito de Íi40‘()3 pesetas por etureienimiento y conservación 
de arcos voltáicos................................................................ 18 Mayo 1906, Sr. Ormaeciiea, 6 Junio 1906.

COMISIÓN 3."-Do'ieííi Urbana.

Expediente de reorganización del servicio de limpiezas........ 25 Febrero 1906. Sres. Cortinas, Fatás

Que pase á estudio de laponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á )a reorga­
nización de limpiezas..........................................................

é Iglesias. 25 Febrero 1906,

8 Marzo 1906. Sres. Iglesias, Lequeri-

Expediente en solicitud de licencia para establecimiento de 
aparatos anunciadores en la vía piiblica......... . ............. 5 Abril 1906.

ca y Paz.

Sr. Mazzantini.

8 Marzo 1906. 

,5 Abril 19(lH.
Expediente relativo al entreteniniientoy conservación de ar­

cos voltáicos establecidos en las columnas de los tranvías. 3 Mayo 1906. Sr. Larrea. 3 Mayo 1906.Expediente en que solicita establecer una fábrica de gas y 
electricidad para particulares, por Mr. Crowellier........... 30 Mayo 1906. Sres. Lequerica, Senra

COMISIÓN 4.'*-06ras.

Bases formuladas por la Dirección de Obras públicas para 
que se encargue el Ayuntamiento de las reparaciones de 
bocas de riego.................................................................... 12 Junio 1905.

y Aguila. 

Sr, Morejón.

30 Mayo 1906. 

14 Junio 1905.
Imposición de multas á la fábrica de Lavapiés por tendido 

abusivo de cables................................................................ 14 Marzo 1906, Sr. Casanueva. 27 Marzo 1906.
Reforma de alumbrado eti la Puerta del Sol.......................... 23 Marzo Í906. Sr, Casanueva, 17 Abril 1906.

COMISIÓN 5.'‘—Benefleenc¿a.
Comunicación participando la jubilación de un enfermero de 

Casa de Socorro......... ............................................. 16 Junio 1906. 9 >
Expediente relativo ai suministro de paño para vestuarios á 

á los acogidos en los Asilos de San Bernardino................. H Junio 1906. 9
Expediente interesando cantidades para gastos de exámenes 

en los .Asilos de San Bernardino....................................... 29 Mayo 1S06. » »
Expediente relativo á nombramiento de Jefe farmacéutico 

del distrito de la Inclusa.................................................. 15 Junio 1906, 9 i
Expe.diente relativo á la subasta de útiles y efectos, para ins­

talar la Casa de Socorro del distrito del Hospital.............. 16 Junio 1906. 9 »
Expediente relativo á adquisión de 2.ÜOO pares de alpargatas 

para los acogidos en los Asilos.......................................... 18 Junio 1906. 9
Expediente relativo á nombramiento de un practicante agre­

gado de la Beneficencia Municipal..................................... 12 Junio 1906. «
Expediente relativo á notnbramiento de un practicante agre­

gado de la Beneñeencia Municipal...................................... 29 Mayo 1906. »

COMISIÓN Ensanche.
Comparecencia de D. Francisco Ledesma y de la testamen­

tarla del Sr. A rango, para esclarecer los dereciios de que 
se crean asistidos respecto de una superficie expropiada 
para la calle de Santa Engracia...................................... 12 J unió 1906.

Oficio del Gobierno civil, trasladando la copia autorizada de 
uria sentencia dictada por el Tribunal Rrovincial Conten­
cioso, en el recurso interpuesto por ios Sres. Marconell, 
contra providencia gubernativa, confirmatoria de un acuer­
do del Ayuntamiento relativo á la urbanización de la calle 
particular de Francisco Rizzi............................................ 8 Junio 1906. » >

Licencia para obras de reforma en la casa, nüm, 30, del paseo 
de la Castellana............................. 8 Junio 1906. « *

Licencia para construir un cobertizo y un muro de cerra­
miento en un solar situado eii la calle de Palos de Moguer. 8 Junio 1906, a

Informe de Contaduría, indicando la forma de i’eintegiar 
ai propietario de la tinca líiü de ia calie de Fuencarral, las 
cantidades satisfeclias indebidamente por recargo extra­
ordinario... . 4 Junio 1906, 9

Iniorme para construir una casa en un solar de la calle de
Morejóii, esquina á la de Alonso Cano........................ . .

Informe de la misma oficina, sobre aplicación del gasto para 
instalar una verja en la estatua de Goya, situada en la 
con lueneia de Velázquez y Goya.......................................

13 Junio 1906. 9 t

19 Mayo 1906, » 9
Expediente de instalación dé tuberías en la calle de Caracas. 8 Jumo 1906. í'
Lxpediente del mismo servicio en la calle de Miguel Angel, 8 Junio 1900. »
uiicio (le la ilirección de Vías públicas, respeclo ó la forma 

oe adquirir ei material de alumbrado para las vias públi­
cas del Ensanche.............. 9 Junio 1906.

n
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Acia de recepción de siete candelabros para el alumbrado
en la calle de Jorge Juan....................................................

Acta de recepción de material granllico y piedra silícea para 
el afirmado de Ja calle de Lista, entre la plaza de Salaman­
ca y calle de Alcántara..........................  ..........................

Acta de material granitico para la instalación de unas aceras
en la calle de Castellò.........................................................

Acta de recepción de candelabros para instalación de alum­
brado en la calle d Covarrubias................................

Solicitud de varios propietarios de la calle de Abascal, inte­
resando la iiistaiación del mismo servicio, entre las de
Diego de León y López de Hoyos.................................

Presupuesto para instalación de un paso de pedruscoen la
calle de López dr; [Joyos......................................................

Instancia de un oficial carpintero de los talleres de Huerta 
Segura, solicitando se le abone el jornal que lia dejado de
percibir por encontrarse enfermo.......................................

Acta de recepción de material granitico, cal y portiant, para 
instalación de aceras en un trozo de la calle de Rafael
Calvo........................................................................... .

Solicitud de varios propietarios de la calle de Serrano, inte­
resando la instalación del mismo servicio, entre las de
Diego de León y López de Hoyos..................................

Expediente de rescisión del contrato de! alcantarillado de la
ronda de Toledo..................................................................

Proyecto do presupuesto al Excmo. Ayuntamiento para con­
seguir la inscripción á favor de Madrid de las superficies 
cedidas gratuitamente para vía pública en la calle de 
O’ Donnell............................................................................

COMISIÓN l.^—Consumos.

Ponencia de un Sr. Vocal en el expediente por intervención
de reses lanares en la Real Casa de Campo.......................

Dictamen de los Letrados opinando que el arrendatario debe 
pagar el 5 por 100 anual del valor de fielatos y cajones—  

Expediente instruido á un Auxiliar aforador, por faltas en el
servicio.............  .............................................................

Comunicación del arrendatario denunciando la falta de eum-
piimiento de varias condiciones del contrato.....................

Expediente por intervención de 32 kilos de jabón de tocador. 
Comunicación del arrendatario interesando se envíe á ios 

Sres. Arquitectos muestras de las especies eo consulta.... 
Expediente para celebrar nuevo contrato de arriendo del lo­

cal del fielatillo de la Florida.............................................
Informo del Negociado de Intervención en comunicación de 

ia Delegación de Hacienda, pidiendo el presupuesto del con­
sumo y cantidad respectiva á cada especie, para hacerlo
constar en el contrato de encabezamiento....................... .

Informe de Contaduría en dos expedientes solicitando la de­
volución de fianza de dos exfieíes de Consumos del extra­
rradio..................................................................................

Rea! orden de Gobernación fecha tO de Marzo, relativa al 
adeudo de hortalizas.........................................................

Expediente & instancia de un droguero, solicitando autoriza­
ción para un depósito en la calle del Cardenal Belluga..., 

Consiilia del arrendatario, acerca del adeudo ó exención de
las duelas................................................................. ........

Expediente solicitando supresión del arbitrio sobre el alcohol
desnaturalizado...................................................................

Ponencia en instancia de varios labradores pidiendo la exen­
ción de los forrajes..............................................................

Instancia de varios drogueros pidiendo Ja supresión de la
partida 3<15 de la tarifa, informada por el Laboratorio.......

Informo á instancia de la uUnión Alcoholera», solicitando su­
presión del gravamen del alcohol desnaturalizado............

Moción del Sr, Concejal Largo Caballero, interesando cono­
cer de la Alcaldía las causas que retrasan la variación de
la linea fiscal.......................................................................

Moción del Concejal Sr. Morejón, para que el arrendatario 
no cobre derechos sobre el hueso, y solo lU céntimos por ei
sebo que acompaña á la carne........................... ...............

Comunicación de un Sr. Letrado Consistorial, manifestando 
haber apelado de la sentencia del Tribunal de lo Conten­
cioso provincial, de 12 del corriente, dejando sin curso la 
demanda del Municipio, sobre revocación de un auto de la 
Delegación de Hacienda en expediente sobre defraudación
del impuesto de Consumos..................................................

Comunicación de! Gobierno civil, dando cuenta de sentencia 
del Tribunal de lo Contencioso, que confirma el acuerdo 
recurrido por ei arrendatario de Consumos, referente al

F E C H A

e n

n e  p a s ó  a l  d e s p a c h o  

d e  l a  C o m i i j i ó n «

T R Á M I T E

a b o r d a d o  p o r  l a  C o m i s i ó n

P E C H A  

d e l  m i s m o «

12 Junio 1000. » »

12 Junio HOe. »

12 Junio 1906. * 9

12 Junio 1006. » ■'

6 Junio lOOf). > * .

28 Novbre. 1905. ri 7.

10 Junio 1006. 9 7

12 Junio 1906. » t

5 Junio 1906. »

28 Mayo 1906. > 9

5 Mayo I9Ü6. B * 9

20 Abril 1906. Sobre la mesa. 30 Abril 1906.

14 Febrero 1908. Sobre la mesa. 30 Abril 1906.

23 Marzo 1906. Sobre la mesa. 30 Abril 1906.

7 Marzo 1906. Sobre la mesa. 7 Abril 1906.
28 Marzo 1906. Sobre la mesa. 30 Abril 1906.

27 Marzo 1906. Sobre la mesa. .30 Abril 1906.

28.Marzo 1906. Sobre la mesa. 30 Abril 1900.

4 Mayo 1906. » »

8 Junio 1906. 

20 Marzo 1906.

1

Ponencia Sres. de Blas, 
Fuertes, Diez y Senra.

>

30 Abril 1906

30 Abril 1906. 9 »

3 Mayo 1906. à

3 Mayo 1906. 9

19 Mayo 1906. 9

2l Mayo 1906. 9 9

8 Mayo 1906. 9 9

17 Mayo 19J6. 9 9

21 Mayo 1906. > 9

21 Mayo 1906. > 9
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Í'E C H A  
en

que pFhsó '̂1 despficbo 
de la Comisión.

adeudo de Jos dereelios de los materiales destinados a) ter­
cer depósito del Canal de Isabel 11.....................................

Informe á instancia del gremio de marmolistas, dirigida 
al Excmo. Sr, Gobernador civil, pretendiendo modificación
en el adeudo de los mármoles............................................

Informe á recurso formulado por el arrendatario ante e) 
Administrador de Hacienda, contra el acuerdo de la Junta
Municipal de 20 de Diciembre último..........................

Informe á recurso formulado por el arrendatario ante el Ad­
ministrador de Hacienda, contra el acuerdo de la Junta
Municipal de 23 de Diciembre último.............

Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real orden de 
Gobernación, en que se dispone que la piedra de cantería 
adeude á razón de 7 céntimos de peseta el quintal métrico, 
en lugar de los 15 antes acordados 

Comunicación de Gobierno civil declarándose incompetente 
para entender en la reclamación del gremio de vaqueros, 
de que se rectifique el cálculo del aforo regulado de Jas re
ses empadronadas en el casco y radio..............................

Expediente reclamando contra el adeudo de un producto lla­
mado iListerine

COMISIÓN 8.®—Mercados.

Expediente sobre construcción de un Mercado en el barrio 
de Salamanca................................................

COMISIÓN 9.'^~Espeeíáculos.

Instancia de Doña ConsueloBadillo, solicitando devolución de 
ia fianza que constituyó el padre de su difunto esposo, como
coneesicnario del teatro Español.......................................

Instancia de D, Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.000 
pesetas, por construcción de una carroza paralas fiestas
del Quijote................... ......................................................

Instancia de D. Luciano Berrialúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol............................................................................. . ..

Instancia de D. Gregorio Duque, solicitando se le abonen pe­
setas 1.841, por construcción de una carroza para los feste­
jos (le 1890...........................................................................

Instancia de D. Miguel Porcada, solicitando se recomiende á 
la empresa del Teatro Español el estreno de su (Irama
Fernanda......................... ..................................................

Proyecto para construir un pabellón restaurant en el Parque
del Oeste..............................................................................

Instancia de D. Benigno Sobrino y Pariente, solicitando se 
le conceda provisionalmente la explotación del estanque 
grande del Parque

COMISIÓN Lstadtsiica.

Moción de Sres. Concejales, proponiendo se dé el nombre
de Don Manuel Ruiz Zorrilla á la calle (le San Mareos......

Instancia en solicitud de que se dé el nombre de Teresa Ni­
colau á la ronda de Vallecas...............................................

Moción de Sres. Concejales para que se dé el nombre de A l­
fonso X lll al paseo de Ronda, en construcción..................

Condiciones para un concurso libre de placas rotuladoras,
con destino á las vías públicas..........................................

Manual del Alcalde de barrio en Madrid, compuesto por el 
Alcalde del barrio de Hernán Cortés...........

COMISIÓN í i.^ —Cernenierios,

Denuncia de construcciones de sepulturas sin licencia en
los cementerios de San Isidro y San Justo.........................

Denuncia de haberse construido sepulturas sin licencia en el 
patio de las Animas del cementerio de Santa Maria. 

Construcción de la Necrópolis del Este......................

S E C R E T A R Í A

21 Mayo 1906.
I
I 22 Mayo 1906.

22 Mayo 1906.

9 Mayo 1906.

11 Junio 1906.

11 Junio 1906. 

29 Mayo 1906.

11 Abril 1906.

18 Mayo 1904, 

13 Julio 1905.

15 Agosto 1905,

13 Diciembre 1905.

29 Marzo 1906.

11 Abril 1906.

16 Mayo 1906,

20 Febrero 1906. 

22 Febrero 1906, 

24 Abril 1906.

26 Abril 1906.

1." Mayo 1906.

18 Mayo 1905.

8 Febrero 1906.
19 Diciembre 1905.

T R Á M IT E

aooróado por la  ComiBÍón«

Ponencia, Sr. Caballero.

Ponencia,Sr, Lequerica,

Estudio, Sr. Barranco.

Sobre la mesa.

Estudio, Sr. Lequerica.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

FECH A 

dol mismo

Al Arquitecto.

Al Arquitecto, 
informe el Negociado.

11 Abril 1906.

7 Abril 1906.

18 Enero 1906.

1." Marzo 1906,

18 Enero 1906,

22 Mayo 1906. 

22 Mayo 19U6.

22 Mayo 1906.

12 Marzo 1906.

5 Marzo 1906. 
12 Marzo 1906.

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente por decreto feclicU 10 
del actual, de conlónnidad con lo propuesto por la Comisión 

hacienda, lia acordado abrir por segunda vez concurso 
público poi' término de treinta días entre los propietarios de 
fincas enclavadas en ia demarcación del distrito de Palacio, 
y durante cuyo término so admitirán proposiciones de 
ofrecimientos do locales en arriendo con destino á la insta-

laeión de las oficinas y  dependencias del Juzgado munici­
pal del distrito de Palacio, A cuyas proposiciones, que debe 
rán hacerse en pliegos cerrados, se acompañará el plano de 
la planta ó plantas ofecidas, fijación del precio,duración del 
contrato y cuantas condiciones se estimen oportunas por el 
proponeiite; en la inteligencia de que el Excmo. Ayunta­
miento podrá aceptar la proposición que estime más venta­
josa ó desechar todas las admitidas, sin derecho á reclama­
ción alguna por parto de sus autores.

Terminado el jdazo para la admisión de pliegos, se pro-
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cederá por !a Comisión de Hacienda á su apertura en el día 
(jite se designe, una vez iieclio lo cual serán remitidas las 
proposiciones al Sr, Arquitecto immicipal de la Sección 
para que, previo reconocimiento do los locales, informe 
acei'ca de sus condiciones á Ün de que Ja Comisión, después 
de consultar támbiéu la opinión dei Sr. Juez municipal de! 
disti'ito, ileve al Excnio. Ayuntamiento el oportuno dicta­
men; entendiéndose que en todo caso, cuando el Ayunta­
miento disponga de local de su ]iropiedad dentro del dis­
trito donde instalar la dependencia, podrá dar por concluso 
el contrato de arriendo que celebre, sin que el interesado 
tenga dcreclio á reclamación alguna por ello.

IjO que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid ¿2 de Junio de 1Í30G.— MI Secretario, A’. 

y C'arriedo,

U eS N C IA S  EXPEDIDAS

P o r til ííeyociado J." (PolicAa Urbana),I). Angel Mazano, tostar café, Alberto Aguilera, frente 
al nótn. 2H,

I). Narciso Pérez, tostar café, Carranza, 2, café Europeo.
IJ. Benito Cuevas, tostar café, Martin de los Heros, fren­

te al núm. ííO.
D. Augusto Comas, situar oelio veladores, Alcalá, frente 

al núm. 17.
l). Onmersindo Eernández, situar 20 veladores, Recole­

tos, frente a! núm, 17.
Doíla Jesusa Guerrero, puesto de bufutelos, Calatrava y 

plaza de San Andrés.
D. Francisco González, refrescos, Atocha, frente al nú­

mero 2'Á.
Doña Modesta Utrilla, coclies de plaza números 609, 610 

y Ó2 1 ,
Po7' el Negociado J.” (Obran).

Construcción, Comandante Cirujeda, 14; López de Hoyos; 
camino de Maudes (las tres del extrarradio).

Ampliación, San Vicente, l(i (interior).
Reforma, Arenal, ó (interior).
Alquilar, Gómez Ortega, 20 (extrarradio),
Saiieamieiitos, Arenal, 17 (iglesia de San Ginésj; Alame­

da, ;í ; Tudescos, 45; Val verde, 14; Bola, 22; Feligos, 10 y 12; 
Bárbara de B raga n za, J; La va pi és, 29; Hiiinilladei'O, 6; Pa­
loma, (Ì3; Mayor, 65; Ventura Rodríguez, 7; Fomento, I 
(todas del interior).

Sifón, Costanilla de los Angeles, 10 (interior).
Por el Negociado 6." (Ennanche).

Construcción de una finca en la calle de Serrano, con 
vuelta á la de López de Hoyos.

Construcción de una galería en el paseo de la Castella­
na, núm. 59.

Construcción de cobertizo en un terreno de las cal les de 
Gaztambide, Andrés Mellado y otras.

Colocación do dos columnas de hierro en la finca, nú­
mero 115, de la calle de Embajadores.

Ejecución de obras de reparación en las lincas sitas en 
el paseo de las Delicias, núm. 8, y calle de Palafox, níi- 
mcro 20.

Terraplenado de nn terreno situado en las calles del 
General Porlier, Juan Bravo y Maldonado.

Traslado de una puerta de hierro y establecer paso de 
carruajes al hotel, lulm. 12, de la calle de Serrano,

Ejecución de obras de saneamiento en la casa, núm. 23, 
de la calle de Jorge Juan.

Construcción de tres naves en un terreno del paseo de 
las Acacias, núm. 45 provisional.

Por el íie Obras de menor cuantía.
Apertura de establecimientos — Bravo Morillo, 34, venta 

de granos; Echegaray, 7 principal, venta de bordados; Hor- 
taleza, 142, agencia de funeraria; Hartzenhuscli, 5, inueble- 
ria; Malasafta, 23, barbería; Mayor, 7 y  9, venta de choco­
lates; Príncipe de Vergara, 25 cuadruplicado, cachareria; 
Santa Ana, 13, materiales de construcción; Topete, 15, venta 
de yeso; Tres Peces, 21, verdulería.

Revocos.— Alcalá, 111; Bocángel, 2; Castilla, 8; Cabes­
treros, 20; Cervantes, 3; Espíritu Santo, 26; Fueiicarral, 19 
y 21; Galileo, 22; Goya, 3 y  5; Huertas, 12; Infantas, 42; 
Leganitos, 17; Lista, 5; Limón, 27 y 29; Marqués de Santa 
Ana, 37 y  39; Mora tin, 32; Mesón de Paredes, 63; Magda­
lena, 28; Moratín, 62; Oso, 11 y 21; plaza de San Marcial, 3; 
Prim, 18; plaza de Colón. 2 y 3; plaza del Comandante Las 
Morenas, 3; Ponce de León, 6 y 8; ronda de Toledo, 20; Sa­
litre, 20; Santa Engracia, 125

Colocación de cortinas. — Ave Maria, 49; paseo de las De­
licias, 60 provisional; Ramales, 4; San Hermenegildo, 15,

Derribo,— Villalar, 3,
Colocación de muestras.— Alcalá, 102; Fuencarra!, 80; 

Hnertas, 70; Jacotnelrezo, 60; plaza de la Independencia, H; 
travesía de Bozas, 1.

Reparación de portada.—Cardenal Cisneros, 46.
Colocación de handerines,—Manuel Lorite,

Cotización en Bolsa de los valores nninicij^ales en los días 
del 15 al 21 de Junio de 1906.

Sisas..................
Empréstito de 186!..
Idem de 1868......
Resultas.............
Expropiaciones (In­

terior) .............
Idem (Ensanche)..,

fiimiiiii

98'50
92‘75

XJ 3L T  I

]>ÍA>$

I H l U 2«

82 n 78 1> 1)
Ti 102 » I02'25 3)
1> » » y> »

84‘50 S4'50 » 84'50 84'2T)

» » » B
J) » n 1>

CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1900,
INGRESOS

CAPÍTU LO S

C R É D IT O S  

prest! puestos.

IN G R E S O S  F 0 R > IA L J Z .\ D 0 S

tlasta e l IG 
de JiirijQ de 19CG,

enSRTAn

D el 17 al 25 

de J im io  da 1006.

?BaRTiR

T o ta l  rngrBsos hasta 

2^ de Jun io de

ÍRBRTAE

1. “ Contribuciones y recargos.....  ............................
2. ° Venta de terrenos...................................................
3. ® Subvención del Ayuntamiento................ ..............
4. “ Resultas................................................................
5 “ Imprevistos y evenluales.................................................
6,“ Reintegros........................................................................

2.800.000
50.000 
5.10P20

1.287.074M1

16.000

1.436J2o'41 
1 260 
l.a51'96 

1.944.075*10 
2.810‘26 
3.69!‘21

Í62V3í>
y>
»
y>
»

1.436.126'4I 
3.881'36 
1.851'% 

1.944.075'10 
2.810'26 
3.691‘21

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............

Total de tngfesos/ormali.zados.............

.̂158*175̂ 61
»

3.3S9.814'94
302 y>

3.392 436‘30 
302

4.158.l75'6l 3.390.116'94 ■ ‘2.621'36 3.392.738*30

— ii ‘ J : J1.Í
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PAG O S

OAPÍTETLOS

CIIÉDITOS
lutorÍEBdoB,

ĤSETAI

PAGOS EJECUTADOS

Uasli el iti 
de Jufliu do J9ü6.

B̂SKT&a

Del 17 al 2!; 
de Junio de. 1906.

Total de pij;o& hasta 
23 dfi Junio de 1006.

PRaBT̂fl

1. " Gastos del Ayuntamiento.......................................
2. " Policía de Seguridad.......................................... ...
3. " Policía Urbana..................................................... .
4. ” Obras públicas.......................................................

210.5.50
146.443‘50
279.492*24

2.46&.823'87
1.03U3P30

23.734-50

86.4^*80
55.612*52

128.805*94
733.110*36
292.835*04

237

201
1.885*83 
1.019 

11.938*63 
48.002*27 

»

86.629-80
57.498-35

129.824*94
745.048'9'i
340.837*31

237
Ft ̂  Ha ...... * . . * .......................... . * . * * ........
6 “ Imprevistos.......................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................

Total de pagos formalixadQs...................

.̂158475^61 l*297*029'óó
íi

63.0-16̂ 73
r*

1.360.076*34
»

4.158.175*61 1.207.029*66 63.046*73 1.360.076*39

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos .........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

p e s e t a s p e s e t a s

3.392.43ó‘30 
» 
s>

1.360.076'39
.302

»

3.392.436 30

1.3ó9.774'39

Exiaíencía en Tesorería. 2.032.601'91

[Qgresos y pagos verificatios por cuenta del presupuesto del Interior de 1P06
IN G EEtíO S

C APITULO S
C R É D IT O S  

presii puestos,

R8J1RTAS

INGRESOS FORMALIZADOS

Elista e l 16 
de J u d ío  de lÜUd»

PMK7AS

DeJ n  a l 2o 
d e  Junto de 1906.

PBBBTAS

ro ta i ifì|zre:os hasta 
25 de Ju n io  de l'JüR'

P B ie iA »

I.** Propios............................................................................. 3 .2 4 4 * 7 2

5 .6 0 1 * 6 8

3 .1 4 2 .3 1 5 * 4 9

1 0 3 .1 6 9 * 9 8
M

2 5 4 * 5 0

2 .8 1 1 .1 8 7 * 5 5

1 0 6 .4 2 3 * 0 5

2 6 .4 0 1 .2 0 0 * 7 6

7 6 .6 6 1 * 0 7

1 .2 1 9 * 4 3

3 .8 7 3 * 1 3

1 .3 7 3 .6 4 1 *8 1

5 1 .3 4 5 * 4 3

1 0 1 *8 0

1 2 1 .6 9 7 *8 3

6 .4 2 3 * 0 5

1 2 .9 6 6 .3 2 2 * 8 6

6 6 .1 7 2 - 5 7

n

»

4 1 .7 7 9 * 1 3

6 6 * 9 8

»
y>

6 9 5

6 6 .3 1 8 * 7 6

132

1 .2 1 9 *4 3

3 .8 7 3 * 1 3

1 .4 1 5 ,4 2 0 * 9 4

5 1 .4 1 2 * 4 3

1 0 1 *8 0

1 2 2 .3 9 2 * 8 3

6 .4 2 3 * 0 5

1 3 .0 3 2 .6 4 1 * 6 2

6 6 .3 0 4 * 5 7

2 . “  Montes..............................................................................
3.** Impuestos.........................................................................
4 . “  Beneficencia.....................................................................
5 .  “  Instrucción pública...............................................
6 .  “  Corrección pública.................  ...........................
7 ,  “  Extraordinarios....................................................
8 ,  *̂  Resultas................................................................
9 .“  Recursos legales para cubrir el déficit...........................

t í ) , “  Reintegros......................................... .............................

li.gresos por reintegro de cantidades libradas.............

Total de ingresos formalizados ...........................

3 2 *0 5 0 .0 5 8 ^ 8 0
»

1 4 .5 9 0 .7 9 7 * 9 3

4 3 .3 3 1 *5 5

1 0 8 .9 9 1 * 8 7

4 5 3 * 8 3

1 4 ,6 9 9 .7 8 9 * 8 0

4 3 .7 8 5 * 3 8

3 2 .^ 5 0 .0 5 8 * 8 0 1 4 .6 3 4 .1 2 9 * 4 8 1 0 9 .4 4 5 * 7 0 1 4 .7 4 3 .5 7 5 *  18

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
autoriiados.

TRBBT.AII

PAGOS EJECUTADOS

Hasta ei 10 
de Junio de 1906.

PKtntAS

Del n il 2J 
de JiiQici de tWB.

PRflRTie

ToUl de {liigos hasta 
2i de Junio Ue 19ü6.

PRSRTIB

1.“ Gastos de) Ayuntamiento............................................... 1.491.736*13 637.766*24 6.564 644.330*24
2.“ Policía de seguridad........................................................ 2.002.192*10 709,725*86 12,900*58 722.626*44

Policía urbana y rural..................................................... 5.060,206*23 1.957,900*20 61.381*91 2.019.182*11
4." Instrucción pública......................................................... 656.138*65 269.336*20 140 269.476“X)
ú.** Beneficencia...................................  ......................... 1.441.532*99 562.113*60 Ib. 784*94 578.898*54
B.“ Obras públicas............................................... ................ 4.176.9,85*53 1.265.659*68 62.“96*23 1.328.455*91

Uorrección pública......................................................... 408,788*01 174.391*82 8.427*44 182.819**26
8." Montea... » )> J> »
9.** Cargas............. 18.226.949'47 8.148.667*64 103.475 8,*252.142*64

Í?'d nueva construcción........................... ■............ 263.954*78 91.‘246‘82 91.246*82
11* imprevistos........... 217.163*59 5.000 1) 5.000
12.“ Resultas.......... 225.000 25.000 25.000

Pagos por devoluciones de ingresos............................ 34.170.647*48 13 846.808*06 272.470*10 14,119.278*16
)> 6.181*28 3.939*45 10.120*73

34.170.647*48 !3.&52.989‘34 276.409*55 14.129.398*89
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BALANCE

Ingresos [ormalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

p e s e t a s PESETAS

14.699,789‘SO 
10.12073

D

14.119.278M6
43.783'38

»

U.6S9.669 07

14.075.49278

Existencia en 7 esorería 614.176'29

Estado tíernostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta
del Ensanche, hasta fin del mes de Mayo de 1906.

INaEESOS

DEBE H ABE R SALDOS

CAPITULOS CR¿mTOS RECAUDACIÓN OBTENIDA pmBES ItBiEDtBES
presapue9t05 Veiilieliiiti. TOTAL Dlill liD Eo el Iti TOTAL INĜ KSOS Bittiilt iDE'an mi

pupa 190̂» de Ibrll ir Ittt. le lije i< Itlt. por realiiar. leí (mititilei.

1.*’ Contribuciones y
recargos.......... 3.497.953'S4 3.497.953‘84 697.953‘84 738.172‘57 1.436.126*41 2.061.827*43 »

2." Ventadeterrenos, 50.000 0 50.000 Jt) Í.260 1.260 48.740 Ti
3.“ Subvención  del

Ayuntamiento., 5.10P20 » 5.101‘20 l.aól‘96 1.851‘96 3.249*24 »
4,“ Resultas............. 1.287 .C74M1 » 1.287.074*41 1.944 07500 J) 1.944.07500 » 657.000*69
5." Im p rev is to s  y 

eventuales....... y> » 2.8!Ú‘26 yy 2.810‘26 1> 2.810*26
íl," Reintegros......... 18.21 :V27 I8.2Í5‘27 2 306'89 1.384‘32 3.69P21 14,524*06 a

4.IÖ8..344 72 » 4.858.344‘72 2.64S.998‘05 740.816‘89 3.389.814*94 2.128.340*73 659.810*95

PAGOS

DEBE HABER 1 EUILICJEEME

CAPÍTULOS nnÉDiTOS
PAGOS ejecutados CRÉDITOS llTílTi RESTO
M . .. _ , total presupuostos ptr EEIÜTEfiaOS TOTAL dal crndito

transferidos. lili
le »til li mt. le Kik le I9tt. para 10ü6. liinilittatli. preEiiipueato-

1." Oa.Etrs del Ayun-
tainiento........... 54.615'fö 30.354*65 84.970*50 210.550 » 245 210.795 125.824*d0

: 2 °  Policía deSeguri-
: dad.................... » 33.3o2‘84 12.810*39 46.173*23 146.443*50 )) w 146.443*50 100.'270* 27
■ 3,® Policía Urbana y

Rural................ W 92.629*61 20.340*71 112.970*32 321.724*90 K) » 321.724*96 208.754*64
. 4.“ Obras públicas. .. » 584.991*43 86.753*21 671.744*64 2.691.868*93 y> 57 2.691.925*93 2.020.181*29
' 5.“ Cargas................. i> 205.460**29 66.844*55 272.301*84 1.072.611*35 y> 1.072.611*35 800.306*51

ti.“ Imprevistos.......... » 237 » 237 2.3.971*50 » » 23.971 *50 23./34‘50

971.297*02 217.10371 1.188.400*53 4.467.170*24 » 302 q.467.472*24 3, *279.071* 71

BALANCE DE LA S  ÜPEEACIONES DE INGEBSOS Y  PAGOS

DEBE HABER
SALDO

DEUDORES ACREEDORES

3.389.814*94 y> »
r> » » »
y> yi )> 3.389.814*94

1.188.400*53 )j )i »
30*’ Ti

» » 1.188.098*53 »
Exisieneia en 7’esorerta............................................ 2.201.716*41 » 2.201.716*41 »

3.390.116*94 3.390.116*94 ,3.389.814*94 3 389.814*04
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PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1906.

ESTADO demostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado pre­
supuesto basta fin del mes de Mayo de 1906.

ING RESO S
DEBE HABER SALDOS

CAPÍTULOS CRÉDITOS REGAUDACIOíSr OBTEfíLDA DEUDORES ACnüE ORES
ue9(09 

pira iSÜi},
TOTAL dull llidtl »> 

1( ibtll 6 isti.
ti (11«

4« íijt 4t Ule.
TOTAL Ingresos 

[io[ resillar
Eieeso de logra­

ba aobrá los 
prê ujHj estos.

l.° Propios.................. 3.244‘72 Ï) 3.241*72 671*63 547*80 1.‘219*43 2.0*25*29 »
2.“ Montes.................. 5.601'tj8 )> 5.601*68 2.573*37 873*48 3,446*85 2.454’8i 300
3.“ Impuestos.............. 3.142.3I5‘49 1.607 3.143.922*49 1.014.812*21 212.223*13 1.227.035*37 1.916.887*12
4,“ Beneficencia.......... t03.1ó9‘98 » 103.169*98 49.536*69 472*97 50.009*66 53.Í60'.32 »
5.° Instrución pública.. » » » u » KÌ »
6." Corrección pública 2b4‘ñO )> 254'.50 50*90 50*90 101*80 152*70
7.® Extraordinarios... . 2,811.187‘Ó5 1.061*76 2.812.249*31 52.817*05 56.490*83 109.307*88 2.712.918*84 9,977*41
8.“ Resultas................. 106.423‘(B 106.423*05 6.423*05 n 6.423*0,*̂ 100.000
9.“ Recursos le ga le s  

para cubrir el dé­
ficit...................... 20.40 J.'J00‘''6 1.871*78 26.403.072*54 8.717.490*02 2,134.779*24 10.æ*2.269*26 15.550.803*28 ï>

10. ° Reintegros............. 76.651 ‘07 4,58*14 77.119*21 65.521 *07 ■428 65.949** )7 11.170*14 |]

32.650.058*80 4.998*68 32.655,057*48 9.909.896*02 2.405.866 *:-ö 12.315.762*37 20.349.572*52 10.277*11

PAGOS
DEBE HABER SUDO mosE

l ’ A G O S  E J E C U T A D O S

CAPÍTULOS C R É D IT O S
T O T A L

(BÍDilOS PBfEPtEtlt] A U M E Î Ï T O

fiEHiIEeBOS T O T A L
R E S T O

tr a b a fe r íd o s B ills  til Bt! Eiii 
4i .Itili 6  Itllt.

Ee ! l  n í i  
4l I s j i  4i ÍÍÍE .

p a ra
r e a c ia , jt l  t r í i f l i  ; r t i ip  I t i l i

l,°G a st 0 s del
Ayuntamiento » 425.373*67 177.448*76 60*2.822*43 1.491.730*13 » 1.361*49 1.493.097*62 890.‘27ñ‘ 19

2,“ Policía de se-
guridad......... » 456.929*42 129.111*62 5S6.061 *04 2.002.192*10 » 580* i9 2.002.772*59 1.416.71 i ‘5.5

3.** Policía Urba-
nay rural. , , , 1.3.58.131*49 3%.0 32*70 1.754.154*19 5.060.206*23 » » 5.060.206*2.3 3.306.052*04

4." Instrucción
pública.......... » 151.032*98 98.373*52 2 49,406'50 656.138*65 » 290*75 656.429*40 407.022*90

5.“ Beneficencia.. í> 362.119*11 122.264*35 484.383*46 1.441.532*99 » 3.302*27 1.441.835*26 960.451*80
6,° Obraspúblicas » 934.763*07 269.396*86 1.204.159*93 i i . G ô . g S 'V . ô J 30 10.117*40 4.187.102*93 2.892.943
7.“ C orr ección

publica......... Ö 123.827*18 33.709*76 157.536*94 403.788*01 0 » 408.783*0: 251 251*07
8 . “  Montes......... Ö )) ü » » Ï) í> i)

9 . "  Cargas.......... » 5.455.096*6*1 1.371.260*21 6.8i’6.356'90 18.226.949*47 27.426*92 18.254.376*39 11.428.019*49
10,“ Obras de nue-

va construe-
ción.............. Y) 90,413*50 833*32 91.246*82 263,æ>4'78 » » 263.954*78 172.707*96

11.” imprevistos.. 5.000 » 5.000 217.163*59 » « 217.163*59 212.163 59
12.® Resultas...... » 23.000 25.000 225.0*X) » 225.000 ; : o o . o o o

» 9.387.687*11 2.598.441*10 1! .986.128*21 34.170.647*48 ]> 43 079*32 34.213.726*80 22.227.598*59

balance de las operaciones be ingresos y  pagos

Ingresos....

DEBE HABER
SALDOS

DEUDORES a c r e e d o r e s

i' Realizados...................................................... » 12,315.762*37 B B
j Devueltos........................................................ 4,998*68 1> B »
í Líquidos.......................................................... » » 12.310.76.3*69
í Ejecutados...................................................... 11.986.128*21 B » B
j Reintegrados................................................... » 43.079*32 » B
1 Líquidos......................... ............................... B » 11.94:3.048*89 »

Existencia en Tesoreria.................. 367.714*80 » ;Í67.714‘80 »

— 12.358.841*69 12.358.841*69 12.310.763*69 12.310.763*69

Madrid 24 de Junio de 1906.— El Contador. Rafael Salaya.
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[IB PBOPIEBIDES, RE\m Í .IRBITIil
A rb itr io  sobro Nolnros.

Fara proceder A la cobranza de dicho arbitrio, corres­
pondiente al año actual, y en cumplimiento de lo que pre­
ceptúa el art. Hó de la Instrucción de Recaudadores, fecha 
2fi de Abril de 1900, se hacen las aclaraciones sipruientcs;

La cobranza darú principio el día 20 de Junio ac­
tual, terminando el Ib de Julio próximo, A cuyo efecto, el 
iccaudador, se presentará á hacer efectivo el importe de 
los recibos en el domicilio que conste en ios mismos, tan 
sólo una vez.

2." Los interesados que, á pesar de haberles sido pre­
sentado al cobro los recibos, no hubiesen satisfecho sus 
cuotas en el plazo señalado anteriormente, podrán verifi­
carlo sin recarfío durante los dias l(i de ju lio  al 2ü del 
mismo, á cuyo efecto deberán recoger los recibos en el do­
micilio de los recaudadores; en la inteligencia de que, 
transcurrido dicho plazo, se procederá contra los deudores 
por la vía de apremio, en la forma que determinan los ar­
tículos ñO y siguientes de la Insti ucción antes mencionada.

Lo que per medio del presente se comunica al público 
para su conocimiento.

Dom icilio  de los recatidudores.
Distritos del Centro, Hospicio y Buenavista.—Recauda­

dor, D. José Francos Rérez, calle del Espejo, 4, principal.
Distritos de la Universidad, Chamberí, Palacio y Lati­

na.—Recaudador, D. Alfonso González Beiaudres, calle de 
Carranza, 22, principal.

Distritos del Congreso, Hospital é Inclusa. —Recauda­
dor, D. E61ÍX López Arias, calle de San Carlos, ií, segundo.

Madrid 18 de Junio de 190b.—El Administrador, E. No­
villo,

A rb itr io  sobre ion verrón.
Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio, corres­

pondiente al año actual, y en cumplimiento ele lo que pre­
ceptúa el art.35 de lainstvuceión de Recaudadores,fecha 26 
de Abril de 1900, se hacen las aclaraciones siguientes:

1. '̂  Ln cobranza dará principio el día 25 de Junio actual, 
terminando el 20 de Julio próximo, á cuyo efecto, el recau­
dador se presentará á hacer efectivo el importe de los reci­
bos enei domicilio que conste en los mismos, tan sólo una vez.

2. '̂  Los interesados que, á pesar de haberies sido presen­
tado al cobro los recibos, no hubiesen satisfecho sus cuotas 
en el plazo señalado anteriormente, podrán verificarlo sin 
recargo durante los días 21 de Julio al 25 de! mismo, á cuyo 
efecto deberán recoger los recibos en el domicilio de los re­
caudadores; en la inteligencia de que, transeiuTÍdo dicho 
plazo, se procederá contra los deudores por la vía de apre­
mio, en la forma que determinan los ni tíenlos 50 y siguien­
tes de la Instrucción antes mencionada.

Lo que por medio del presente, se anuncia al público 
para su conocimiento.

Dom icilio de los recaudadores.
Distritos: Centro, Hospicio y Buenavista,—Recaudador, 

D. Josó Francos Pórez, calle del Espejo, núin. 4, piúncipal.
Distritos: Universidad, Chamberí, Palacio y  Latina,—Re­

caudador, D. Alfonso González Beiaudres, calle de Carran­
za, núm. 22, principal.

Distritos: Congreso, Hospital é Inclusa.— Recaudador, 
D. Félix López Arias, calle de San Carlos, núm, 3, segundo.

Madrid 19 de Junio de 190(1.—El Administrador, R. No­
villo.

_ E 3 D IC 3 T O

Terminada la matricula del arbitrio establecido sobre 
ñncas cu que no están hechas las obras de saneamiento, co­
rrespondiente al año actual, se hace saber al público que 
queda expuesta en la expresada Administración, durante 
las lloras hábiles de oficina, poi' el término de quince dios á 
contar desde esta fecha, en cuyo plazo se admitirán las re­
clamaciones que presenten ios interesados.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Jimio de 1906.—El Administrador, lí. No­

villo.

INTERVENCIÓN DE CONSUM OS
Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­

datario del imp^cesto de Oons^tmos en la semana del 
3 al 9 de Junio, según estado fecha 12 del mismo, re­
mitido por el ítí'j'úmcío en cumplimiento de la condición 
29 del contrato de arrendamiento.

. Pesetas.

Sección 1,”—Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 464,,552‘80 

Sección 2.'* —Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies....................  íiG.189‘97

Totai.............................. 610.742*77

Recaudado en el extrarradio por ¡a Administración municipal.
En la semana del 3 al 9 de Junio del año co­

rriente.......................................................... 9.302*34
Idem en iguales días del año anterior. .. .. 8.877*32

En m á s .............................  425*02

Madrid 21 de Junio de 1906.—El Interventor, M. Mel- 
gosa.

OBRAS MUNIC IPALES
V IA S P U B L IC A S

En ejecución diirante los dias del 15 al 21 de Junio de 190S.

ACERAS

Tela Vieja, Veterinaria, Al varado, Andrés Toriejón, 
Embajadores, Peñón, Jacometrezo, Colón y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc,

EMPEDRADOS

Princesa, Peñón, Toledo, paseo Imperial, Mediodía Chi­
ca, Maldonadas, San Buenaventura, carrera de San Fran­
cisco, Matadero de vacas, Castilla, ronda de Atocha, Pa- 
cílico, puerta de Atocha, imperial, paseo de Recoletos, Far­
macia, Colón, Santa Ana y en diferentes calles por el tapa­
do de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc,

o A l l í  NOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

M ÁQUINAS

De servicio en las calles de Fernando el Santo y de San 
Bernardo.

TALLE R E S

Carpintería,—Retirando la tienda de campaña de San 
Antonio de la Florida; instalación de una oficina en el 
Ayuntamiento; arreglo de carretillas.

Cerrajería.—Arreglo de la barandilla de! viaducto; rue­
das de carretillas; calzado, arreglo y aguzado de toda cla­
se de herramientas.

Pintura.—Eli el Ayuntamiento.
Vidriero.—Arreglo de faroles para guardas, -

'Irahajos ejecutados y en curso de ejecución diirante la 
semana del 14 al 20 de Junio de 190Ú.

ACERA S

1. " Zona.— Obra nueva, instalación de encintado, IMo 
desto La fuente.

Tapado de calas, en varias calles de la zona,
2. “ Zona. Conservación, Ayala, Núñez de Balboa, 

Goya, Jorge Juan, Hermosilla, Lista, General Fardiñas,
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Velázquez, Juan Bravo, General Torrijos, General Porlier 
y Claudio Coello .

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
Zona,—Conservación, Canarias.

EMPEDRADOS

1,'̂  Zona.—Conservación, Fernández de la Hoz, Fernán­
dez de los Ríos,^Magallanes y Ziirbarán,

Tapado de calas, en varias calles de la zona,
S." Zona, — Conservación, Goya, Don Ramón de la Cruz, 

Velúzquez, Ayala, Claudio Coello, Juan Bravo, Lagasca, 
Jorge Juan, Castellò, Padilla, General Pardillas y Príncipe 
de Vergara.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
Zona.- Conservación, Canarias, Peñuelasy General

Lacy,
Tapado de calas. Labrador y  Bernardino Ubregón.

.CAMINOS

1.  ̂Zona.—Obra mieva, afirmado, Moret; excavación y 
afirmado, Fernández de la Hoz, Modesto Lafuente y Es- 
pronceda.

Conservación, en sus puntos
2. '̂  Zona,—Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, en varias calles de la zona,
3. “ Zona,— Conservación, en sns puntos.
Tapado de calas, Abíao y Santa María de la Cabeza.

DESMOK'J’ES

1,“̂ Zona.—Gaztambide, Manuel Cortina y Meléndez 
Valdós. .

TALLERES

En la fragua.— Aguzado de punteros, picos, clavos, etc., 
construcción de l uedas de carretillas y calzado de picas.

En el vidriero.—Arreglo y construcción de faroles.
En el de pintura.—Un carro de mano.

M .ÍQUlNAS

La núm, 2, el día H , eu la calle de Moret, y la iiúm. J, 
el día 14, en la de Espronceda.

Madrid 20 de Junio de 1906.—El Ingeniero Director, 
P. Núilez. -

PARQUES Y JARD INES

fI-abajos verificados en este ramo, durante la semana 
del 11 al 17 de Junio de 1906.

PARQUE IVK MAHRID '

Zonas 1,"", 2.", y  4."—Riegos de praderas, macizos y  
bosques. —Escarda en cuadros y  semiliei'os.—Roza y  lim­
pieza de paseos.

Zona volante.-—Laboreo y plantación en macizos, — 
Conservación de los jardines de las Escuelas de Aguirre y' 
plaza de la Independencia.-—Adorno dcl Pa'acio episcopal.

Segadores.— Siega de praderas en las zonas 2.'̂  y  J.“ — 
Limpieza de plantas en la 3.''" zona.

Estufas. — Multiplicación de plantas. — Plantación cii 
tiestos, -Laboreo en cuadros.—Confección dé ramos para 
la procesión del ¿iantlsimum Corpus Chrisii.— Riego, lim­
pieza y conservación de estufas. ■■ Vigilancia.

Obras y talleres,— Construcción de carretillas y escale­
ras.—Pintado de bancos de dos caras.—Colocación de ocho 
bancos en la calle de la Princesa.— Arreglo de las armadu­
ras de las estufas. —Arreglo de mangas de riego y regade­
ras,—Construcción de regueras en la 4,'‘ zona,—Desatranco 
de caíierias en la 3.“ zona. - Limpieza de la arqueta de la 
toma de aguas del Canalillo

Elipa,— Roza de alcorques.—Vigilancia.—Conservación 
de los jardines del cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena. .

G uardería.—Su servicio.
PASEOS Y .(AROINES

Podadores.—Siega de pradei’as en varios ja rd in es d é la  población. — Vigilancia.
Jard ines —Lim pieza y conservación de los mismos.— 

Plantación y rccoi te de macizos en ios jardines de Bailéti, 
Alinudena y plaza de la V illa,—V igilancia,

Puente de Toledo,—Riego, roza, escarda y elevación de 
planta.— Vigilancia.

Zonas 2,”- y 3.’ —̂Escarda en los cuadros de la Dehe­
sa de la Arganzuela,—Construcción de alcorques y regue­
ras.— Limpieza de paseos.

Viveros.—Entrecava y roza de paseos, cuadros y calles. 
Riego, injerto y destallo de planta.— Limpieza del depósito 
del arroyo de Gantarranas.—Escarda de semilleros — V ig i­
lancia en los viveros y Moncloa,

Dehesa de Amanlel. — Roza de alcorques y regueras. -  
Limpieza y riego,—Vigilancia.

Parque del Oeste.—Enarenado de paseos.—Siega y rie­
go de praderas,— Desmonte de tierras.— Escarda en los v i­
veros de la Florida. -  Plantación en macizos.—Vigilancia,

Sección volante,—Limpieza de semilleros eii la Dehesa 
de la Arganzuela, -R etirar el adorno de las tribunas. -E s ­
carda de cuadros. —Vigilancia. .

Sección eventual,—Roza de paseos y cuadros en las es­
tufas del Parque de Madrid,

Guardería.—Su servicio.
Madrid 22 de Junio de 1906.^ E l Ingeniero Directoi', 

C. Rodrigáiiez.

EDIFICACIONES T  JU NTA  CONSULTIVA

Q U INTA  SECCION DEL INTERIO R

ÁsxintoH despachados del 14 al 21 de Junio de 1906.
VemorrillO, 11, nueva construcción; Manuel Carmor.a, 

sobre condiciones de pozo negro; Amparo, 12 y 14, despa­
cho de leche; Antonio López, licencia de tejar; Don Pedio, 
número 4, dirección de obras de nueva planta; General Ri­
cardos, 46, denuncia de l evoco y faltas de higiene; Mira el 
Sol, 3, denuncia de revoco; plaza del Conde Miranda, 1, 
denuncia de desprendimiento de cornisa; Santiago el Ver­
de, 9, denuncia de revoco; Siei'pe, 8, reparación de bajadas 
de aguas; Bailón, 3,ó, guarnecido de inedianeria; camino 
bajo y alto de San Isidro, dirección de obras para casilla 
de guarda; Peñón, 22, revoco; Tribulete, 8, despacho de 
)ian; San Gabriel, 4, alquilar; Sacramento, 3 y  6, recalzado 
de trozo de fachada y otras obras; Arganzuela, 36, derribo 
de muro; Oso, 11, revoco; Aguila, 17, despacho de leche; 
Embajadores, 12, sustitución de maderos y otras obras; 
Rollo, 6, denuncia de obras; Mesón de Paredes, 63, revoco.

Madrid 21 de Junio de 1906.— El Arquitecto municipal, 
Francisco Andrós Octavio.

P R IllE E A  SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados en la presente serntíjiít.
Tiras de cuerdas, 8.
Expedientes despachados, 42.
Reconocimientos, 38.
Madrid 21 de Junio de 1906,—El Arquitecto municipal,' 

Pabló Aranda, .
SECUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana. 
Expedientes despaeíiados, 29.
Reconocimientos practicados, 26.
Madrid 21 de Junio de 1906. —El Arquitecto municipal, 

Alberto A Ibi nana.

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guar­

dias municipales en los dias del 16 al 21 de Junio de 1906- 
Denuncias.— Distrito del Centro, 115; Hospicio, 106;Chain' 

beri, 40; Buenavista, 98; Congreso, 49; Hospital, 26; Inclu­
sa, 104; Latina, 18; Palacio, 15; Universidad, 28. Total, 599.

Servicios.— Distrito del Centro, 25; Hospicio, 18; Cham­
berí, 4; Buenavista, 6; Congreso, 15; Hospital, 8; Inclu­
sa, 13; Latina, 2; Palacio, 3; Universidad, 11. Total, 105, 

Al quemadero: dos vacas niueitas procedentes de las 
vaquerías sitas en las calles de Velarde, núm, 11, y Santa 
Feliciana, núm, 4; un novillo procedente de la calle de
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Blanca de Navarra, núni, H, y  una vaca de Ja calle de Don 
Ramón de la Cruz, mim. 13,
Se7‘vicio8 } )restados pov el cuerpo de Bomberos durante la 

semana del 14 al 20 de Junio.
Día 17, Manuel Carmona, 17; se recibió el aviso Alas 

diez y treinta minutos de la noche, y terminó á las doce de 
la misma; consistió en extracción de cadáveres de un pozo 
negro.

Servicios extraordinarios,— Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 5; id. id. por el segundo id., 4; id. id. pol­
los capataces, 85. Total, 94.

Madrid 21 de Junio de 1906.—El Arquitecto Jefe, Isi­
doro Delgado,

hispeccián general de Carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior,— Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 1; cartillas para co­
cheros, expedidas por duplicado, 1; cartillas para cocheros, 
renovadas, 4; informe á los Juzgados municipales, 1; trans­
misiones de coches de plaza, 9; licencias para coches á la 
calesera, 5; denuncias por faltas al reglamento de Carrua­
jes, 35; oficios dirigidos á la «Union de Cocheros», 2; oficios 
A los Juzgados municipales, 3; altas y bajas de coche­
ros, 28; volantes de citación, 10.

N o t a , El día 18 se hizo enfiega á D. Santiago Morera 
de nn billete kikmétrico y  un portamantas, que se dejó en 
el coche de plaza núm, 56.
Servicios prestados por el ramo de L im piem s y riegos, du­

rante los días del Ib al 21 de Junio, con expresión de los 
¡órnales é importe de los mismos.

Pesetas.

Ber 5.755 jornales al personal de barrenderos, 12.653 
Por 1.159 id, al id. de arrastres.......................  2.90í‘ó0

T o t a l .............................  15.554*50

Carros de basura extraída de la capital durante los siete 
días, 1,182.

Carros de Parques y  Jardines que han trabajado duran­
te el mismo tiempo, 98.

Se ha efectuado el riego á diario con las 90 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego,

niREOClON DEL ALUM BRAD O  PUBLICO

G A B IN E TE  FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado piíblico 
durante los días del 14 al 20 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados...................  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litro s ,. 10l‘05
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima litros... 105‘ 1G
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.......................................  103‘43
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................. 23‘8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros................... 26
Oscilación de la presión en el manómetro del ga- 

bínete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros......................................... .......................

Oscilación mínima, niilimetros. , . .....................  41
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 20 de Junio de 1906.—El Jefe de! servicio, 
J. García Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado piíblico durante 
los dias del 14 al 20 de Junio de 1906,
Distrito del Centro, 25 horas y 10 minutos; Ilospioio, 96 

horas; Chamberí, 56 horas; Congreso, 117 horas y  50 minu­
tos; Hospital, 39 horas; Inclusa, 45 horas; Latina, 285 horas; 
Palacio, 86 horas, Total, 750 horas

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las ocho y diez minutos de la tarde, 
hasta las tres y cuarenta minutos de la mailana, en los 
dias del 15 al 21 de Junio de 1906.

TE N E N CIAS DE ALGALDIt^

Jitictos celebradas, ütsítas giradas y comisos veriñeados en ios dias del 16 al 21 de Junio de 1906,

DENUNCIAS PRESENTADAS
D I S T R I T O S

BTRBÍ
Celiti. Hiijiitli. Cbialtri. BDHiTlila. COMllil. Síí;I1i I. hilm. Ullna. filaeio fiiIftriNad.

Por infraccionee de las Orde­
nanzas Municipales---- . . . . . 58 U 40 » J04 » 52 153 » » 407

Por infracción de la ley del
Descanso dominical............. W n » » » U » » y>

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan................................... It » » » 6 » í) fi 6

T o t a l e s ..................... 58 » 40 » 104 58 153 » 10 407
J üicios celebrados sobreseídos. 12 » y> JÌ » 2 Id 10 14
Idem apercibidos..................... 22 » yi W 41 6 18 » K> 87
Idem multados......................... 55 J3 » » 60 T> 41 1¡7 » 1> 273
Al Juzgado Municipal... ....... ]D » T> 7Ì y> » » » 7> T> »

T o t a l e s .................... 89 D » 101 )) 47 137 » D 374

Importe de las multas impues-
451tas, pesetas.......................... » ci n 259 » 135 386 X» 1,231

Juicios al apremio.................. 68 )& 7) r> J> J> » 7> 68
Juicios pendientes.................... 142 » 7> y> 3 n 11 16 10 172

No se ha verificado juicios ni denuncias en las Tenencia de Alcaldía de Buena vista. Hospital, Palacio y  Univer­
sidad,

No se ha recibido datos de la del Hospicio.
Por 1.a Tenencia de Alcaldía del distrito de ¡a Latina, fueron decomisados 250 kilogramos de pan, faltos en el peso, 

procedente de las tahonas siguientes: Aguas, 6; Segovia, 5; San Buenaventura, 4¡ San Bernabé, 5; Descalzas y Arganzue- 
la, 7; Rosario, 19 y San Bernabé, 6.
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BENEFICENCIA

G A S A S  D E  S O G O Lì K O
Ssrütcios preAtado» por las mismas en La semana del IG al 2Í de Junio de 1906.

FACU LTATIVO S

CMSE D£L SERVICIO
DISTRITOS

Cisirg. Usipielo. tímeberi. Buenaiistfi. (she™. Hospilll. inte. Lallnt. Pgilteli. dniFcrsiiiid. t o t a l

Enfermos asistidos á domicilio.. 5 8 11 140 14 34 10 27 28 15 292
Idem en consulta general........... 16 36 JO n 11 > 23 61 IS 3Ò 24!
Idem en la de enfermedades de 

la mujer.................................. » » B B B B B 19 9 19
Idem en la especial de niños.... > > B B » 9 B 192 B 1*̂ 2
Idem en la id. de la vista........... » B s B 47 » B 9 B B 47
Operaciones en la id. de la vista. B B » 9 S B » B

Accidentes socorridos por los Mé­
dicos de guardia..................... 104 61 64 41 75 68 103 76 50 697

Partos y abortos asistidos......... 1 2 3 O 2 2 » 2 t B 14
62Vacunaciones............................. 12 30 » 9 B B 20 B

Revacunaciones...................................................... » é > 3 » B B B > B

Reconocimiento de enajenados.. 3 » t l l » 1 1 1 8
Idern de cadáveres.............................................. 2 1 » s 4 B » 1 B 2 9
Idem niños para los colegios — » » » B 9 » B B » » B

T o t a l ................................ U3 137 IOS 208 120 112 101 195 .354 103 1.581

A D M Ilí ISTE A T I VOS

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
CLM DE 19D smiClOS tOMÍlDOS

fdilre. Dospltlo. CbiEberí BiituaiiGin. Csnettso. Eo&piUl. Inte. Lalína. Faiaiit. l'nifmidad. T O T A L

Medicinas................................... 22 61 148 101 26 156 B 88 I5S 50 790
Sanguijuelas.............................. B > B B » B 11 » B B J l
Aparatos ortopédicos................ » » 6 B > 2 6 2 3 » 19

i Burras.................... B B B B . B B B B B P B

Leche de Cabras.................... B > B B B B B B B P B

1 Vacas...................... » 4 > Ok> 4 l 6 2 8 B 28
Pensiones de lactancia............... 6 1 B 4 8 44 > 3 3 B 39

í Pan......................... 34 35 15 127 65 15 14 17 3 9 325
l Carne...................... 34 35 15 127 65 15 1 4 17 3 > 325

Víveres Tocino....................víveres., < Garbanzos...............
1 Bonos especiales de

34 35 15 127 65 15 l í 47 3 B 325
34 35 15 127 65 15 14 17 3 P 325

1 comestibles.......... » B B » » B > B . B P B

Carbón....................................... 34 35 15 127 65 15 14 17 3 B 325
' Mantas.................... B B B B B B B > B P

' Mantones................ B » B B 9 B B 1 B B B

l Chalecos de Bayona. B B B 9 B B B B » P B

1 Camisetas............... » » B B B B P P P B P

Ropas. . .  i Refajos ........................................ B B » 9 9 B P P B P >

1 Sábanas........................................ > B B B 1 B B B 1 P B

f Camisas.................................... B B B B » B » B B 1 B

1 Envolturas...............................
\ B B B » B B P P 1

\ Jergones....................................... » B B B B B P B B P B

T o t a l ................................. 119 241 22̂ 743 363 248 93 ISO 167 50 2.513

ABASTOS

PRECIO MEDIO EN PLA ZA
durante los días del IG al 2 1 de Junio de 1000, de 

los ar(ir.tilos que lí continuación se expresan.

OARNES Y GRASAS
Vaca, kilo 2'10 pesetas.—Ternera, kilo —Car

kilo 2‘ 15,—Tocino, kilo 2' tO. — Jamón, kilo 375.—Mu 
ca, kilo 2‘00.—Cliorizos, docena 3‘25,

—Carnero 
Mante -

AVES

'lallinaa, ana 375 pesetas.— Palominos, par 2‘no.—Pi­
chonee, par 1‘25.

PESCADOS T MARISCOS

Merluza, kilo 1‘20 pesetas.—Sardinas, kilo 075.—Be­
sugos, kilo í'25. —Pajeles, kilo 1'90.—Almejas, kilo 0'80.— 
Langostas, tina 3‘75. —  Congrio, kilo 1‘90. — Truchas, 
kilo 3‘25.—Salmón, kilo 6‘50, — Lenguados, kilo 275.— 
Pescadillas, kilo 1‘65.— Corvina, kilo 1‘ .50.— Langostinos, 
kilo 4'45.—Escabeche, kilo 275.—Calamares, kilo 2‘ 95.— 
Salmonetes, kilo I'tiS.— Percebes, kilo 1‘90.— Lubinas, 
kilo 1‘90 — Mero, kilo 2‘90.

DEQUMBRES, FRUTAS Y VERDURAS

Garbanzos,kilo 1‘30 pesetas.—Judías, kilo 070.—Arroz 
kilo 0*9Ü.—Lentejas, kilo 0‘65.—Patatas, kilo 0'16.— Gui­
santes, kilo 0' 25.—Habas, kilo 0‘ 18.—Naranjas, ciento 6'00. 
Limones, ciento 8‘00.—Cebollas kilo 0 ‘25,— Frutas varias, 
kilo 0'45




